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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 14 DE MARZO DE 1947 sobre incautación de útiles, enseres y vehículos de los que 

resulten responsables de las infracciones de la  legislación especial de Tasas.
El Código Penal vigente dispone en su articulo cua renta y ocho que toda pena que se impusiere por un delito 

llevará consigo la pérdida.de los efectos que de él provinieren y de los instrumentos con que se hubieren^ejecutado; 
sin embargo, la L ey de t r e in ta  de sep ie .n b re  de m il novecientos cuarenta, de creación de las Fiscalías de Tasas, no 
obstante su carácter sancionador, al definir en su articulo cuarto las accesorias correspondientes a las infracciones 
del régimen de Tasas y ocultación de bienes Incluye únicamente en s¡u apartado A) la incautación ^inmediata "de las 
existencias del articulo, motivo de la infracción mas no 1 a de los instrumentos con que aquella se hubiere ejecutado, 
por lo dual quedan fuera de su alcance los útiles, enseres; vehículos y animales de tracción que frecuentemente se 
emplean para realizar las infracciones contra el régimen de intervención y abastecimientos de artículos de primeria 
necesidad y demás sujetos a intervención,

*
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Por todo ello, se hace preciso modificar el referido precepto de la Ley de treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta en el sentido de acentuar su rigor int imidatorio y represivo para privar al autor de todo tráfico 
ilícito o a sus cómplices o encubridores, de los medios si n los cuales no hubiéran podido efectuarlo, con lo cual que
dará armonizado con los principios que informa la legisl ación penal española al establecer en la jurisdicción es
pecial de Tasas el criterio sancionador que sigue el Códig o Penal y que se consigna asimismo en e l  artículo treinta' 
y nueve de la Ley de catorce de enero de mil novecientos veintinueve sobre represión de los deiitos de contrabando 
y defraudación. 

En mérito de lo expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo uno.—El apartado A) del artículo cuarto de Ley de treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta 
quedará redactado en la forma siguiente :

«A) La incautación inmediata de las existencias del articulo motivo de la infracción. Podrán ser también ob- 
¡jeto de incautación definitiva ios útiles, enseres, vehiculos y animales de todo género que se empleen por los auto
res, cómplices y encubridores para cometer la infracción sancionada, salvo que aquéllos pertenecieran a tercera per
sona cuya falta de responsabilidad en el hecho hubiera quedado claramente probada en el expediente.

Dichos efectos serán decomisados y vendidos si fuer en de* lícito comercio, aplicándose su producto a cubrir Ja* 
responsabilidad de la infracción punible; si no lo fueran se le dará 4*el destino que dispongan las leyes, o en su de
fecto se inutilizarán.» * *

Artículo dos.—Quedan derogadas cuantas disposición es se opongan a lo establecido en este Decreto-Ley, del 
que se dará cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente D;écretó-Ley, dado e*1 Madrid a catorce de marzo de mil novecientos cuaren
ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 25 de febrero de 1947 por 

la que se convocan oposiciones para 

proveer veinticinco plazas en el Cuer

po Nacional de Topógrafos Ayudantes 

de Geografía y Catastro.

limo. S r . : Existiendo en la actuali
dad vacantes en el Cuerpo Nacional de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, cuya provisión se estima con- 
yeniente para atender a las necesidades 
del servicio,

Esta Presidencia ha Reñido a bien dis* 
p o n e r:„ v

i.° Que se convoquen oposiciones 
(para proveer 25 ,p!azas/de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro, do* 
tadas Cada una con ed 'haber anual de 
7.20b pesetas. Con estas 25 plazas se 
cubrirán, por orden de puntuación ge
neral, entre los opdsitares aprobados4, las 
^acaqtes que existap al término de la 
oposición, quedando I09 restantes en ex* 
pectaqfón* de ingreso- para ir ocupando

las que luego se vayan produciendo y 
correspondan al turno de nuevo ingreso.

2.0 En la adjudicación do las citadas 
plazas se tendrán en,cuenta los turnos 
establecidos en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y el Decreto de-la Presidencia 
del Gobierno de 7 de mayo de 1942.

3.0 Los que soliciten tomar parte en 
las oposiciones deberán reunir las si- * 
guientes condiciones:

a) Ser españoles y varones.

b) Tener m ás de diecisiete años y 
menos de veinticinco el día ep que ex
pire el plazo para ía presentación de ins
tancias, con la excepción prevista en el 
artículo 95 del Reglamento para los opo
sitores que fueren ya funcionarios del 
Instituto Geográfico y Catastral o huér. 
fanos de los mismos.

c)’ Demostrar su adhesión al Régi
men,

d) No hallarse inhabilitados para 
ejercer cargos públicos.

e) No haber sido expulsados de nin- 
gúr Cuerpo o Corporación mediante ex
pediente o Tribunal de.honor.

f) Poseer }a aptitud física necesaria 
acreditada por el oportuno reconocimien
to médica»

4.0 Las instancias, escritas a m á q u i
na y dirigidas al ilustrísimo *eñor D i
rector general del Instituto Geográfico 
y Catastral, deberán ser entregadas en 
el Registro de dicho Instituto antes de 
las doce horas del día 30 de abril del pre
sente año, teniendo que ir acompañadas 
de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro civil, legitimada y legá- 
lizada si no correspondiera al territorio 
de la Audiencia de Madrid.

, b) Avales suscritos por personas o  
entidades solventes con el refrendo de 
una autoridad militar ó  civil en los que 

' se justifique la indudable adhesión del 
avalado al Glorioso Movimiento.

c) Certificación negativa de antece
dentes pénales expedida por el Registro 
Central de Penados y  Rebeldes.

dj Declaración jurada suscrita por 
el intpresádo en la que haga constar no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
o Corporación mediante expediente o ; 
Tribunal d® honor. ^

e)l Dos fotografías del busto del in
teresado, de tamaño carnet, de cuatro 
por seis centímetros.

Si Recibo de haber abonado ea la,
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Habilitación, <ieJ Instituto Geográfico y 
Catastraj la cantidad de ciento veinti
cinco pesetas para los gastos que oca
sionen las oposiciones y  el reconocimien
to facultativo. Este recibo les será de
vuelto después de anotada en la instan
cia la presentación del mismo por el 
encargado del Registro; igualmente será 
devuelta la cantidad abonada a los soli
citantes que no sean admitidos*

5.0 Los opositores a quienes alcancén 
los beneficios previstos en Ip Ley de 
25 de agosto de 1939 y en el Decreto 
de 7 de mayo de 1942, antes oitados,

, acreditarán también esas cualidades en 
la forma establecida por las disposicio
nes vigentes.

6.° No serán admitidas las instancias 
que carezcan de los documentos expre
sados en el apartado cuarto' ni tampoco 
las que se reciban pasado e! plazo( indi
cado, cualquiera que fuere el motivo del 
retraso.

7.0 Transcurrido el plazo de admi
sión de instancias se enviarán éstas al 
Tribunal calificador para que proceda al 
examen de ios expedientes y a la for
mación de la lista de aspirantes admi
tidos, que se publicará en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD Q . Los intere
sados podrán presentar ante el Tribuna!, 
3; en el término de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de dicha lista, las reclaraciones que 
estimen oportunas contra la exclusión 
de que hubieran sido objeto o contra la 
inclusión, a su *juicio equivocada, de 
algún solicitante, acompañando en todo 
caso los documentos que  ̂ justifiquen la 
reclamación. *

S.° En la primera quincena del pró
ximo mes de julio el Tribunal señalará 
la fecha en que ha de dar comienzo el 
reconocimiento médico de los opositores 
admitidos, hecho por el médico oficial de 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral y en los locales de 
este Centro.

Dicho reconocimiento médico consis
tirá en la comprobación de que los opo
sitores tengan la aptitud física necesaria 
para los trabajos de campo y gabinete 
propios de la profesión de Topógrafo 
Ayudante de Geografía y Catastro.

A los declarados útiles se les expedirá 
un cfrtifieado,. al que irá unida y sellada 
una de las fotografías del interesado, 
documento que le servirá de identifica
ción para las oposiciones, uniéndose al 
expediente el otro ejemplar de la foto
grafía. 1

9.0 El primer día hábi] después de ‘ 
terminado el reconocimiento médico de 
todos los opositores se efectuará por el 
Tribunal, en sesión pública, el sorteo de

ios declarados útiles para determinar el 
orden en que han de actuar en las opo
siciones, entendiéndose que renuncian a 
la oposición los aspirantes que nQ se 
hayan presentado al reconocimiento mé
dico.

10. El Tribunal que haya de juzgar 
los ejercicios quedará constituido por 
cuatro Ingenieros Geógrafos y un Topó
grafo Ayudante de Geografía y Catastro, 
que actuará como Secretario, siendo 
Presidente el Ingeniero más antiguo. La  
designación de los miembros de este 
Tribunal se hará por esa. Dirección Ge
neral antes de que termine el plazo de 
presentación de instancias.

11. Las materias objeto, de la opo
sición previstas en el artículo 97 del 
Reglamento,, se agruparán en los siguien
tes ejercicios:

i.° Dibujo topográfico y rotulación.

2.0 . Ejercicio teórico sobre Topogra
fía y sus aplicaciones a todos los traba
jos que realiza el Instituto Geográfico 
y Catastral, Legislación Catastral.

3.0 Ejercicio práctico sobre la mate
ria anterior con el manejo de los ins
trumentos propios para las operaciones 
de detallé y relleno. N

4.0 Gramática castellana y escritura. 

51o Dibujo lineal.

6.° Matemáticas (Aritmética, Alge
bra, Geometría plana y del espacio, con 
nociones de planos acotados. Trigono- 
metría rectilínea).

7.0 Física general y Geografa de E s
paña.

12. .Los ejercicios comenzarán trans
currido el plazo mínimo que previene el 
Reglamento, es decir,' después de seis 
meses de la fecha de la publicación en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente Orden.

L03 ejercicios primero y quinto con
sistirán en la copia de los modelo9 que 
el /Tribunal entregará a los opositores 
en el momento de comenzar cada uno de 
estos ejercicios.

El  ̂ejercicio tercero consistirá en la9 
operaciones topográficas de campo y ga
binete que el Tribunal conceptúe con
venientes. .

El cuarto, en la redacción y análisis 
gramatical de un párrafo que dictará el 
Tribunal.

Los ejercicios segundo, ^exto y sépti
mo consistirán en pruebas escritas, y si 
el Tribunal fo conceptúa conveniente, 
también orales, sobre las materias de 
los ’ respectivos programas que al final 
se insertan, las cuales, agrupadas en te
mas y sacados éstos a la suerte, habrán

de desarrollar los opositores. Igualmen
te desarrollarán los ejercicios prácticos, 
sobre matemáticas que el Tribunal es
time procedentes, dentro de los qUe en 
los programas sobre esta materia figu
ran.

El Tribunal fijará el tiempo de que 
han de disponer los opositores para la 
realización de cada uno de los ejercicios, 
teniendo en cuenta que todos ellos de-' 
ben terminar en un plazo no superior 
a cuatro meses.

En los ejercicios primero, segundo y; 
tercero la clasificación se hará por pun
tos de o a 15, siendo condición mínima 
indispensable para no quedar elimina
do, la do obtener en cada uno de ellos 
5 puntos. 7

En el cuarto ejercicio no habrá más 
calificaciones que la de apto y no apto, 
llevando consigo esta última la elimi
nación del opositor.

Los ejercicios quinto, sexto y séptimo 
serán calificados por puntos de o a io# 
necesitando, como mínimo, alcanzar el 
opositor 5 puntos en cada uno de estos 
ejercicios para no quedar eliminado.

/ L a  clasificación de los ejercicios se 
hará al finalizar los opositores cada uno 
d,e ellos-, dándose a conocer al público las 
calificaciones mediante listas firmadas 
por el - Presidente y el Secretario del 
Tribunal.

13. Terminado el último ejercicio él 
Tribunal elevará al Director general dos 
relaciones; una que comprenda un nú
mero de opositores igual al de las pla
zas anunciadas o menor si no fuera po
sible completarlo C0J1 los que démostra- 
ron su aptitud, debiendo figurar en ella 
los que hubiesen obtenido mayor pun
tuación por el orden de calificación, y 
otra, también por orden de conceptúa- > 
ción, de los funcionarios del Instituto 
Geográfico y Catastral o huérfanos de 
los mismos que por haber demostrado 
su suficiencia les alcance el beneficio 
que les concede ej artículo 95 del Re» 
glámento.

14. El opositor que no se presentara 
el día en que está citado para cada ejer
cicio, como también el que se retirase 
una vez comenzado, perderá todo dere
cho a continuar la Oposición, excepto si 
es por causa justificada, a juicio del Tri
bunal. En este caso podrá examinarse 
otro día, siempre qué ¡el ejercicio no se 
dé por terminado por haberse examina
do de él todos ios opositores.

15. Los nombrados como consecuen
cia de la propuesta de la Dirección Ge- . 
neral, con arreglo a las relaciones for
madas por él Tribunal examinador,, in
gresarán por la última clase del escala-
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fon como Aspirantes a Topógrafos, y su 
nombramiento y puesto asignado serán 
provisionales.

Efectuarán tres meses de prácticas, 
que comprenderán necesaria mente, tra
bajos de Topografía y Catastro. Una 
vez terminada» dicha* prácticas y con el 
informe de los Jefes a las órdenes de los 
cuales se hubieran realizado, pasarán 
los trabajos verificados al Tribunal que 
juzgó las oposiciones, para su califica
ción. Si éste nu las aprobara, repeti
rán lo* interesados las prácticas por 
otros 'tres meses, y en caso de no ser 
aprobados en esta ocasión, perderán to
dos sus derechos y serán dados de baja 

' como Aspirantes Topógrafos. Los apro
bados serán nombrados Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro y se les 
asignará puesto definitivo en el escala
fón, teniendo en cuenta la puntuación 
obtenida en los ejercicios de oposición 
v la que hayan merecido en las prác
ticas.

/

ib. * A partir de la fecha de la publi
cación en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  de la relación de los aspiran
tes admitidos .para las oposiciones se 
lijarán en la tabla de anuncios de la 
Dirección General dól Instituto Geográ
fico y Catastral cuantas informaciones 
y normas afecten a los opositores, así 
como late fechas de la convocatoria para 
el reconocimiento médico y los diversos 
ejercicios que constituyen * la oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. • ,

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de febrero de 1947.—
P. D .7 el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y .Catastral..
\

P R O G R A M A S  
Programa de Aritmética

Numeración decimal. —: Nomenclatura 
y numeración escrita.— Operaciones con 
los números enteros: Adición y sustrac
ción, multiplicación y división.— Prueba 
de cada una de ellas.— Producto de va
rios factores.— División por exceso.—  
dependencia entre íos términos de la 
división, cociente y resto.

Divisibilidad.— Condición general de 
divisibilidad.— Caracteres de divisibili
dad por 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y u . — 
Prueba de la multiplicación y de la di
visión por los restos de un módulo.

Máximo común divisor de dos o va- 
.rios números y. su determinación.— Mí
nimo común múltiplo de dos o varios 
números y .su determinación.— Propieda
des del máximo común cjivisor y del mí
nimo común múltiplo de dos y de va
rios números.

Descomposición de un niimero en sus

factores primos.— Divisores de un nú
mero.— M. C. D. vv m. c. m. de varios 
números por sus factores primos.— Su
ma, resta, multiplicación y división de 
fracciones ordinarias,— igualdades frac
cionarias y sus propiedades.— Suma, ros
ta, multiplicación y división de fraccio
nes decimales.— Reducción de una frac
ción a otra de denominador dado.— Re
ducción de una fracción ordinaria a oti‘a 
decimal y viceversa.— Fracciones perió
dicas.— Reducción de varias fracciones 
ai mínimo denominador común.

Potencias en general.— Cuadrado V 
cubo de un número enteró, de una frac
ción ordinaria y de una fracción deci
mal.— Extracción de la raíz cuadrada de 
un número entero, de una fracción or
dinaria y de una fracción decimal en 
menos de una uhidad.—(Extracción de la 
raíz cuadrada de un número entero o 
fraccionario con una aproximación dada.

Números concretos.— Reducción de un 
número incomplejo a otro incomplejo de 
un orden superior o inferior; de un nú
mero complejo a incomplejo de un or
den cualquiera; y  de un número incom
plejo a complejo de órdenes Superiores 
o inferiores;

Adición, sustracción, multiplicación y 
división de números concretos.

Sistema métrico decimal.— Medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, de 
capacidad y de peso.— Reducción de uni
dades de una especie cualquiera a otra 
especie superior o inferior.— Correlación 
de las unidades métricas.

Reducción de números métricos com-; 
piejos a incomplejos. y viceversa.— Adi
ción, sustracción, multiplicación y divi
sión de números decimales.

Razones y proporciones.— Proporcio
nalidad directa e inversa de las magni
tudes.— Regla de tres simple y com
puesta.— Modos de resolverlas.— Repar
timientos proporcionales. —  Regla de 
compañía.— Regla de aligación.— Interés 
simple y compuesto.— Descuento comer, 
cial y matemático. •

Ejercicios prácticos ‘sobre las materias 
de este programa.

 Programa de Algebra
Cualidad de la magnitud.— Signos al- 

gebraicos.^-Adición y sustracción de mo
nomios y polinomios.— Multiplicación de 
monomios.— Multiplicación de un poli
nomio por un monomio.— Multiplicación 
de dos polinomios.— División de mono-

• mios.— División de un polinomio por un 
monomio.— División de dos polinomios'. 
Condiciones de posibilidad.— Divisiones 
exactas e inexactas.— Casos particulares 
de la división.— Potencias de monomios. 
Raíces de monomios.

Fracciones algebraicas. —  Definición, 
transformación y procedimiento operati- 
vo.— Exponentes negativos. — Radicales

• algebraicos.— Reducción de radicales a 
un mismo índice.— Operaciones con ra
dicales: multiplicación, división, eleva-

; ción a potencias y extracción de raí
c e s . — Exponentes fraccionarios.— Racio
nalización de denominadores.— Fórmu
las simbólicas que' proceden de la frac
ción.

Resolución de una ecuación de primer 
grado can una incógnita— Teoría de la 
ellm ihación.—  Métodos de sustitución,

igualación, reducción y de factores in
determinados.— Aplicación a un sistema 
de dos ecuaciones con dos incógnitas.—  
Regla de Cramer.— Sistema general de 
ecuaciones de primer grado.— Forma de
terminada, indeterminada e incompati
ble.— Resolución de la ecuación de se
gundo grado con una incógnita.— Suma 
y producto de las raíces.— Relaciones 
entre los coeficientes y las raíces.

Progresiones por diferencia y por c c n  

cíente.— Interpolación diferencial y pro
porcional. —  Logaritmos.— Sus propieda
des.— Logaritmos decimales y sus propie
dades particulares.— Conocimiento y ma
néje de unas tablas, de logaritmos.— Apli
cación de los logaritmos al edículo do 
productos, cócíen'te, potencias y raíces.—. 
Interés compuesto.— Anualidades.— Regla 
de cálculo.— Fundamento y uso,

i Ejercicios prácticos sobre las materias 
de este programa.

Programa de Geometría plana
Cuerpo, superficie, línea y punto.— Vb* 

lumen, área y . longitud.— Dimensiones.' 
Igneas rectas, quebradas y curvas.— Sus 
propiedades. —  Angulos adyacentes. —■ 
Igualdad v suma de ángulos.— Angulos 
rectos, agudos y obtusos.— Rectas per
pendiculares.— Angulos opuestos por el 
vértice,, complementarios y suplementa
rios.— Bisectrices de .ángulos opuestos 
por el vértice y adyacentes.

Triángulo.— Clasificación ^por sus án
gulos y por sus lados.— Propiedades re
ferentes a los lados y a los ángulos.—  
Igualdad de triángulos isósceles y esca
leno.— Posición relativa de los puntos de 
encuentro de las tres medianas, de las 
tres alturas y de.lás tres mediatrices.—  
Distintos casos de construcción, de un 
triángulo conociendo número suficiente 
de lados y ángulos. —  Cuadriláteros.—  
•Propiedades del paralelogr^mo, del rec
tángulo, del cuadrado, del rombo y del 
trapecio. —  Condiciones de igualdad en 
cada uno de ellos.— Polígonos en gene
ral.— Sus propiedades.— Igualdad de po
lígonos irregulares.

Propiedades de la perpendicular v 
oblicuas trazadas- a una recta desde un 
punto exterior a ella.— Distancia de un 
punto a una recta.— Tfazado de perpen
diculares. —  Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de dos dados. —  
igualdad de triángulos rectángulos.—* 
Lugar geométrico de los puntos equi
distantes de los lajios de un ángulo. .

Paralelas.— Sus propiedades.— Relacio
nes entre los diferentes ángulos .forma
dos por dos paralelas cortadas por qna 
secante.— Partes de paralelas compren
didas entre paralelas.— Angulos de lados 
paralelos o perpendiculares.

Circunferencia. — Radio.— Diámetro.—* . 
Cuerda.— Tangente. —  Arco.— Normal y  
oblicuas/segmento y sector.— Propieda
des referentes a estas diferentes líneas.—• 
Trazado de tangentes en un punto de 
la circunferencia y desde un puntó ex
terior.— Determinar el centro y radio dé 
una circunferencia o un arco.— Relación 
entre las longitudes de los arcos y sus 
cuerdas.— Diámetro' perpendicular a una 
cuerda.— Relación entre la longitud de 
una cuerda y su distancia al centro.—  
Arco9 interceptados entre dos paralelas. 
Tres puntos que están <en línea rectal
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determ inan  una circunferencia. — Posi
ciones re lativas de dos circunferencias. 
R elaciones en tre la línea de los centros y los radios.

M edida de ángulos;— Nociones sobre 
■ l a  medida de m agn itudes.— M agnitudes conm ensurables e inconm ensurables uni
dad, num ero en te ro  y fraccionario .—Me
dida. — Relación de dos m agnitudes.— 
Relación *de dos núm eros!— M agnitudes 
¡proporcionales.—A ngulo en el c e n tro ; 
ángulo inscrito .— Proporcionalidad en tre  
los arcos y los ángulos en ei centro .— 
C ondiciones de proporcionalidad de dos 
m agn itudes.— Medida de los ángulos en 
el cen tro .—M edida de los ángulos in s
c rito s .—Segm ento  capaz.—M edida de los 
ángulos in teriores y ex teriores —L ugar 
geom étrico de los ipuntos desde los que se ve una recta  bajo un ángulo dado.— 
C uadrilá tero  inscriptible.

M edida común a do* rectas. — Caso 
" del, lado v la diagonal de un cuadrado.

G raduaciones centesim al y sexagesi
m al.—T ran sp o rtad o re s.— R adian te.

¡Líneas proporcionales. — División de 
un segm ento de recta  en una razón dada. 
División arm ónica.— Proporcionalidad de 
los segm entos in tercep tados sobre dos 
rec tas  por una serie de p a ra le la s .—Seg
m entos en que queda dividido un lado 
p o r las bisectrices in terio r y ex terior 
del ángulo opuesto .—L ugar geom étrico 
de los puntos cuyas -distancias a dos fijos están en una relación dada.

R ectas an tip ara le ia s .—Propiedad fu n 
dam en ta l.— R elaciones m étricas en tre  las 
líneas de la circunferencia.-—Potencia &© un páinto.

Sem ejanza de p o líg o n o s .— C asos de 
sem ejanza de triángu los.—C asos de se
m ejanza de polígonos. — Relación en tre  
los perím etros de polígonos sem ejantes. 

/H aces de rec tas.-^C onstru cció n  de figu
ra s  sem ejan tes.—Escalas.

R elaciones m étricas en ei triángu lo  
rectángulo  en tre  la h ipo tenusa, los ca 
tetos y las proyecciones de éstos sobre . aquélla.—Ciiadrado del lado opuesto a 
un ángulo agudo, o a uno. obtuso  en el 

. triángu lo  oblicuángulo. — ¡Suma y dife
renc ia  de los cuadrados de dos lados de 
un triángulo .

Polígonos regulares convexos.—Lados 
del cuadrado , exágono, triángu lo , decá
gono y pentadecágono inscritos.— Lados 
de los m ism os polígonos circu nscrito s.— '  
M edida de la c ircunferencia .—V alor de 
rc .— Rectificación de la circunferencia.

H om otecia.—Polígonos hom otético».— 
C aso de dos circunferencias.

Areas ded rectángulo, • paralellogramo, 
triángu lo , trapecio  y de un polígono 
irregu la r.—P ropiedades de los cuadrados 
constru idos sobre los lados de un trián - *. 
guio rec tángu lo .—Areas de un polígono 
regu la r, círculo, sector c ircu lar, segm en
to circular y corona circu lar.—C o m p ara
ción de las áreas de dos figuras sem e
jan te s .—C om paración en tre  las áreas de 
figu ras isoperim étricas. — C om paración 
en tre  los perím etros de figuras equiva
len tes.—T ransform ación dé áreas.

E jercicios prácticos sobre las m aterias  do este p rogram a.
Programa de feeometría en $1 espacio

D eterm inación del plano.—Posiciones 
re la tiv as de dos rectas, de dos planos, 
de recja  y p lano .—Propiedades de las

j rectas pa? alelas, de recta y pianos pa- 
; ralelos, de plano» paralelos.—Propieda- 
! des de ia rec ta  y p L  o perpendiculares *
! P ropiedades de los planos perpendicula- 
: re s .—D istancia de un pun to  a un pía- 
I no, de una recta  y un p jano paralelos,
¡ de  dos planos paralelos.— H orizontales 
i y verticales.
! Proyecciones del pun to  y de la recta 
I sobre un plano.— Proyección de dos rec- 
I ta s  sobre un p lano .— Propiedades,
| Angulos de rec tas  con p lanos.— M íni- 
j m a d istanc ia  en tre  dos rectas qu e  se 
¡ cruzan.
í Angulos diedros.—Su rectilíneo y m e

d id a .— Propiedades e  igualdad de los án 
gulos d iedros.—L ínea de m áxim a pen
d ien te , d e 'u n ,  p lano.—Planos perpend i
cu lares.—Sus propiedades.

Angulos poliedros.—Su división y p ro 
piedades.—Angulos poliedros sim étricos. 
T riedros. — T ried ros s& plem entarios. — 
C asos de igualdad . — R elaciones en tre  
sus caras y sus diedros.

(Línea curva en general.— Su genera
ción.—P lano  osculaclor. tan g en te  y nor
mal.

Superficies en general. — Su g enera
ción.—Plano tan g en te  y norm al.—-^Pro
piedades. — Superficies dp revolución.— 
Superficies regladas. — C ónica.—G enera
ción y prop iedades.—Plano tan g en te .— 
D esarrollo .—C ono.—Superficie cilindrica. 
Generación y prop iedades.—Plano ta n 
g en te .—D esarrollo . —C ilin d ro .— Superfi
cie esférica.—G eneración y propiedades. 
Plano tan gente . — E sfe ra l. — Posiciones 
re la tiv as de dos esferas.—Arcos, án g u 
los y triángu los en la superficie esfé
rica .—Sus p rop iedades.—C orresponden
cia en tre  las propiedades de  los tr ián g u 
los o polígonos esféricos y las de los 
ángulos triedros o poliedros.

P rim as .— Propiedades de los para lele
pípedos.— Propiedades de los p rism as  en 
general.

P irám ide.— Propiedades de los te trae 
d ro s .—P rop iedades de  las  p irám ides en 
general.

Igualdad  de poliedros.—Sem ejanza de 
poliedros.—Poliedros regulares po*sibles. 
Poliedros conjugados. !

Areas deJ p rism a, p irám ide y de los 
poliedros en general. — A reas del cono, 
cilindro y esfera. ¡

V olúm enes del paralelepípedo recto ¡ 
rectángulo , paralelepípedo oblicuo, 'p ris - ¡ 
m a, te traedro , p irám ide, poliedro en ge- ! 
neral, cp.no, cilindro  y esfera.

S im etría  con respecto  a un centro, a 
un eje y a un p lano.— M añera de red u 
cir una a o tra  la sim etría; con respecto 
a un cen tro  y J a  sim etría  con respecto  
a un p lano.— P ropiedades re la tiv as de 
dos rectas sim étricas, a  dos p lanos sC ' 
m étricos, a dos poliedros sim étricos.—Su 
equivalencia.

C om paración de las áreas y de los 
volúm enes de  cuerpos sem ejantes. i

Ejercicios prácticos sobre ¡Las m aterias ¡ 
de este programa. '

, Programa de planos acotados
Planos aootados.—Su objeto. — Plano

de com paración. — Cota. —- A ltitud.— 
O rdenada. — Cota negativa. — Cota re 
donda. w ,

Representación del punto.*— Posicio-

; nes de un .p u n to .— Plano aco tado .—Mé- 
: rodo de planos aco tado s.—E scala grá- 
: 'tica.De la recta.— A batim iento de una r tc -  
; la sobre el p lano de com paración.—D is- 
! ta n d a s  horizontal y vertical entro dos 
! p un to s ,—P endiente de una recta. — Su .
• determ inación. Módulo o intervalo .—
| Su valor.—rEscala de pendiente, gradua- 
¡ d ó n  y traza de una rec ta .— Posiciones 
l d iversas de una rec ta .—^Posiciones reía- 
I ti vas de dos rectas. — Proyecciones de 
j una ‘horizontal y su ¡perpendicular.

R esoluciones gráficas y num éricas de 
i los problem as. „
i R e p r e s e n ta c ió n  d e l p i a n o .— E scala de 
; pendien te  de un p lano.—D iversas posi- 
i clones de un p lano.— Posición de la rec- 
j ta  perpendicular a un p lano  con relación 
j a sus horizontales.—Relación en tre  la 
! perpendicular n un p lano  y su línea de 
; m áxim a pendiente trazada por el - pie 
5 de dqhélla.—D iversos casos, de intersec- 
: ción de dos p lan o s .'— Intersección de 
i recta y p lano .—D istancia  de un punto  
| a un. p lano.—Plano perpendicular a una
• rec ta .— R ectas perpendicu lares.—Angulo 
’ de los planos.—T ra za r en un plano y 
^  por un punto de él una  recta  con pea- 
j diente de term inada. — T raza r por una 
j rec ta  im plano con pendiente dada.
i S u p e r fic ie s . —Superficies topográficas, 
i C urvas de nivel.— E qu id is tan c ia .— Per- 
í files.  ̂ :

E jercicios prácticos sobre las m aterias 
de este  program a.

Programa de Trigonometría
Sistem a de coordenadas cartesianas 

rec tangu lares en el plano. — R azones y 
líneas trigonom étricas de un ángulo .— ' Su definición, notación y representación 
gráfica. —Arcos co rrespondientes a una 
m ism a línea trigonom étrica . — «Re-lacio- ' 
nes en tré  las líneas trigonom étricas d<‘ 
un m ism o ángulo  y en trev ias co rrespon
d ien tes a ángulos com plem entarios, sup lem entario s, los que se diferencian  en 
un a  sem icircunferencia y los de 
m agn itud  y signos contrarios. —Líneas 4- 
trigonom étricas de un arco en función 
de las de o tro  m enor do un cuadran t? . 
D adas las lincas trigonom étricas de 
dos arcos deducir las de los arcos . 
sum a y diferencia. — L íneas trigono- 

j m étricas del arco  doble y del arco mi- 
! tad .—T ran sfo rm ar ' en o tra s  calculables 
| por logaritm os las expresiones siguSen- 
! tes : sen p ¿  sen q ; •

sen p  *f sen q ;eos p. ~b eos q ; ------ :— --------------------- —1 sen* p — sen q
tag  a b » •1 ifc sen a i 1 ib  c° 3 n *
1 rb  ,a*—D isposiciones y m anejo  delas tab las de logaritm os trigonom étricas.

R elacionés en tre  los elem entos de un 
trián gu lo  rectilíneo.—F órm u las.

Resolución de triángu los rectángulos 
d ad o s : la ' h ipo tenusa y un án gu lo ; la 

| h ipo tenusa y un cateto , un ca te to  y un 
| án gu lo ; los dos ca te tov9. '
; Resolución de triángu los oblicuángu

los en los s igu ien tes c a so s : conocido 
un lado y dos ángulos, dos lados y el 
ángulo opuesto  a uno de ellos; dos la
dos y el ángulo  com prendido; los tres 
lados.—A reas del triángu lo  en los cua- 

í tro  casos an teriores, i E jercicios p rácticos sobre las m aterias 
<fe este programa.
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Programa de Física general

Mecánica de sólidos. —  Sistemas de 
unidades.— Medición de longitud.— Tor
nillo micrornétrico. — Cinemática.— Mo
vimiento. — Trayectoria. — Velocidad.—  
Movimientos: Ünifornie, variado, unL 
formemente variado y circular uniforme. 
Aceleración centrípeta.—iLeyes, ecuacio
nes y gráficas de los referidos movimien
tos.— Estática. — Fuerza. — Compos.ción 
de fuerzas.— Caso de fuerzas cualesquie

r a  en un plano-con diferentes puntos 
de aplicación. — Momentos. —Centro de 
gravedad. —  Equilibrio de los cuerpos.—

' Dinámica.— Principios fundamentales.—  
Masa inerte. —  Unidades de fuerza y 
masa.— Fuerzas centrípeta y centrífuga.

Gravitación universal.— Leyes del mo
vimiento de las planetas.— Gravedad.—  
Fórmulas de la caída de graves v de 
cuerpos lanzados hacia arriba.— Móvi
les lanzados horizontalmente y con una 
inel i n a c i ó n d ad a. — Pén d u lo.— Pe r í odo.—  
Aplicaciones.

Trabajo y potencia.— Sus unidades.—  
Energía: sus clases.— Energía cinética 
de un cuerpo en rotación. —  Máquinas 
simples y compuestas.— Sus leyes.

Hidromecánica.— Influencia de la gra
vedad sobre la forma de los líquidos,—  
Ley de la transmisión,de la presión.—  
Prensa hidráulica y acumuladores hi
dráulicos.— Sus aplicaciones. — Principio 
de Pascal.— Manómetros.— Presión sobre 
las paredes.— Presión de reacción.— Mo
tores hidráulicos.— Saltos dé agua.— V a 
sos comunicantes: con un solo líquido, 
con" distintos líquidos.— Principio de Ar- 
químedes.— Aplicación a la determina
ción del peso específico do sólidos y de 3 :q líi i Jos. — Flot ae i ó n. — Me tacen tro.

Aeromccánica. —  Generalidades sobre 
lo« gases.— Peso de los gases.— Presión 
atmosférica.— Experimento dé Torricelli. 
Barómetros. —  Medición de altitudes.— . 
Unidades de presióp.— Ley de Mariotte. 
J?1 sifón. —  BoYnba9 hidráulicas. —  Má
quina neumática de pistón.-r-Idém ro
tatoria.— Aplicación del principio de Ar, 
auímedes a los gases.— Globo aerostáti- 
ft>.— Peso específico d¡e los gases.— Ba
lanza para gases.
, Fuerzas moleculares en los líquidos. 
Tensión superficial. — Capilaridad.— Mo
vimiento de fluidos.^-Teorema de T o
rricelli.— Paso dé un líquido por tubos 
anchos y por tubos estrechos.— Presión 
hidrodinámica. — Aspiración prodifdda 
ipor corrientes líquidas o gaseosas.—  
Aplicaciones.
" Movimiento vibratorio.— Sus- fórmulas, 
representación0 gráfica y entretenimfento. 
'Movimiento ondulatorio. Longitud de 
onda. —  Composición. —  Interferencias. 
Ondas estacionarias.— Principio de Huy- 
ghens.— Difracción. —  Reflexión. —  Re* 
tracción. '

El sonido. —  Ideas Fundamentales. —  
Eco.— Interferencias sonoras.*—Sonidos y 
ruidos.— Cualidades dedos sonidos*—Rqj* 
sonancia.— Gramófono. *

Termología.— Calor.— Temperatura. —  
Termómetros.— Dilatación de sólidos, lí
quidos y gases.— Cinta termoscópica. —  
yolahtes y péndulos compensados.— Di
latación irregular. del agua.— Formación 
lél hielo en 'los lagos.— Cero absoluto,—  
Leyes de Gay-Lussac y 'de Mariotte.—  
Ecuación de estado.—Calorimetría. —  
Caloría.— Calor específico.— Calorímetro®. 
Medición calorimétrica de las temperaUw

ras.— Cambios de estado.— Fusión y soli
dificación.— Sobrefusión -  Granizo.— Mez
clas frigoríficas.—Vaporización y licue

facción.— Sublimación. -  Ebullición. —  
Hipsómetro.— Alambiquo. —  Inyector.—  
Ebullición a a'lta y baja presión.— Mar
mita de Papin.— Máquinas heladoras. — 
Nevera de absorción. —  'Licuefacción de • 
gases.— Temperatura crítica.— Escala de 
estados físicos. —  Significado físico ’c-l 
ostado crítico. —  Aparato « Linde para 
liquidar el aire.— Hunpcdad atmosférica. 
Higrómetros.— Propagación del calor, -y 
Conductibilidad calorífica.— Telas metáli
cas.— Convección.— Radiación. — Equi
valente mecánico del calor. — Máquinas 
térmica-.

Fotología.— Ideas genéralos.— Propaga
ción y velocidad de la luz.— Intensidad 
luminosa e iluminación.— Unidades de 
ambas.— Medida de la intensidad de un 

i foco; fotómetros. — Condiciones do un 
buen alumbrado.— Reflexión de la luz.— 
Espejos planos.— Espejos esféricos cón
cavos.— Foco principal, fórmula y carac
teres dedas imágenes.— Cáusticas por re
flexión. —  Espejos esféricos .convexos: 
Fórmula.— Refracción deba luz.— Sus le
yes.— Angulo límite y reflexión total. —  
Medios ópticos limitados" por canas pa
ralelas: fórm ulas.— Prisma óptico: fór
mulas. —  Prisma de reflexión total. —  
'Lentes esféricas convergentes y diver
gentes fórmulas y caracteres, de las 

• imágenes.— Dioptría.— Sistemas de lentes. 
Aberraciones.— El ojo humano y sus d e
fectos.—  Instrumentos ópticos: cámara 
fotográfica, linterna de proyección, cine
matógrafo, estereoscopio, lupa, anteojos 
astronómico y terrestre, prismáticos,, te
lescopio.— Formación de las imágenes en 
cada uno de ellos.— Optica física.— Na
turaleza de la luz. —  Dispersión de la 
luz.— El color de los cuerpos. —  Colores 
complementarios. —  Sistemas acromáti
cos.-r-Espectros de ^misión y do absor
ción.— Análisis espectral.— Espectro so
lar.— Interferencias luminosas. — D ifr a c 
ción de la luz.— Redes de difracción.

Electrostática.— Electrización por fro
tamiento. —  Inducción* electrostática. —  
Distribución de la electricidad en los con- 

> ductores.— Ley de Coulomb.— Unidad  ̂de 
m asa.— Campo eléctrico. —  Potencial: 
unidades.—Capacidad de un conductor: 
unidades.— Condensadores. —  El circuito 
eléctrico.--Corriente eléctrica.— Agrupa- 
mientos: en serie, derivación y mixto.—  
Resistencia .de un conductor. —  Ley de 
Ohm. * ,

RÍeóstatos.—-Variación de 1¿ resistivi
dad con la temperatura.^-Corrientes de
rivadas.— Ley de joule, potencia de una 
corriente y aplicaciones.— Reglas de Kir- 
choff.— Puente de Wheastone.— Electro
química.— Teoría de la disociación ióni
ca.— 'Ley de Faradays— Aplicaciones de la 
electrólisis.— Piláis termoeléctricas.— Pilas 
hidroeléctricas. —  Acumuladores.— Asocia
ción de pilas y acumuladores.

Acciones- magnéticas de la corriente 
eléctrica.-*-!manes.— Magnetismo terres
tre.— Aguja magnética.— Declinación.
Incl i nación. —  Líneas isógonas e  isócli- 
nas.— Brujida— Caiñpo magnético. — Ex
periencias de Oersted.— Campo magnético 
de una corriente. —  Selenoides.— Permea
bilidad magnética. —  Galvanómetros. —  
Amperímetros.— Voltímetros. 7*- Electro
imanes y sus aplicaciones : timbre eléc
trico, telégrafo y teléfono. —  Corrientes

induc idas'.—Experimento^ do Farad ay. —  
Lev de Lenz.— Sentido de la corriente y 
valor de la fuerza electromotriz.— Auto
inducción.-—Corrientes do Foucault.- Ge
neradores electromagnéticos. —  Dína
mos. — M o tore s. — Cor r i ot11 e a 11er i;a. — A 1- 
ternadores.— Ventajas d e ja  corriente al
terna.— Transformadores. — Carretes de 
Ruhmkorf.— Rayos catódicos, anódicos y 
Roentgen.—Chispa eléctrica.— Doscargsr 
a través de gases enrarecidos. —  Rayos 
catódicos.— Electo Edison.— Rayos posi
tivos.— Rayos X. Propiedades y natura
leza de lcrs rayos X.— Aplicaciones de. los 
rayos Roontgen.— Instalación de los ra~ 
vos X.— Ondas hertzianas. — Descarga 
de. un condensador.— Oscilador Hertz.—  
Ondas amortiguadas, sostenidas y mo
duladas.— Reveladores de las ondas elec
tromagnéticas. —  Lámpara de dos elec" 
trodos.— Triodo.— Ligera idea de la re**" 
diotelegraíía y de la radiotelefonía. —  
Radiaciones electromagnéticas. —  Expli
cación sutyflta de la célula fotoeléctrica 
y de sus aplicaciones al cinematógrafo 
sonoro y a la televisión.

Program a de G eografía
Situación geográfica de España, for

ma, dimensiones y superficie.1—'Límites 
descripción del litoral y fronteras; ma
res, cabos principales, estrechos, golfos, 
puertos e islas. v

O rografía; sistema orográfico ; su des
cripción, altitudes mayores y pasos más 
importantes ; llanuras y valles.

H idrografía; l í n e a s  divisorias de 
aguas ; vertientes; ¿uencas ; ríos princi
pales de cada una de ellas y afluentes 
más * importantes; provincias 1 que ba
ñan ; lagos, Lagunas ae montaña, de los 
llanos y depresiones interiores del li
toral. r

Carácter general del clima español; 
zopas climatológicas y rasgos caflácte- 
rísticos de cada una de ellas,~Idea so
bre los valores térmicos y pluviométri- 

I, ctos extremos y medios.— Zonas agríco
las.— Cultivos principales.

Geografía económica: producción pe
cuaria y piscícola.— Descripción geoló
gica de España.— Principales yacimien
tos mineros.— Producción eléctrica. —  
Saltos de agua y pantanos notables.—  
Principales zonas industriales.

Población, densidad, regiones y oeiw 
tros más poblados.— Provincias, sus lí
mites y poblaciones más importante* 
de cada una «de ellas.

Organización civil y judicial.— Coñvuh 
nicaciones: carreteras, ferrocarriles, c<k  
municacioues marítimas y aeródromo# 
principales. .

Archipiélago balear: situación, isdas 
que lo forman y breve descripción de 
las*mismas.

Archipiélago canario: situación, islas 
que lo forman y breve descripción "de 
las mismas.

Protectorado^ de la zona septentrión 
nal de Mairueco®.— Situación, límites, 
extensión, orografía, hidrografía, clima, 
vegetación.

Río de Oro.— Ifni.— S«u situación y 
ligera descripción.

Guinea española, parté insular y con
tinental, orografía, hidrografía, clima, 
vegetación y producciones principales.

Ejercicios prácticos sobre el mapa 
mudo dé España.
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Programa de Topografía
T.a papeleta.

Objeto del levantamiento de los -pía
nos.—Escala de] plano.—Planimetría y 
¡nivelación. — Topografía y Geodesia. — 
Influencia de ia convexidad y de la alti
tud en la Planimetría. —Influencia de la 
convexidad en la nivelabión.—Nivel ver
dadero y nivel aparente.—Superficie de 
nivel.—Teoría de las superficies de ni- 
vol.—Anomalías^ por la falta de parale
lismo de las superficies de nivel.—Alti
tudes ortornétricas.—Cotas dinámicas.

2.'s papeleta.
Planimetría.— Levantamiento por co

ordenadas rectangulares.—Abscisa, or
denada, ejes coordenados. — Origen y 
signo de las coordenadas.—Supresión de 
uno de los^ejt-s.—Ejes auxiliares.—Com 
probación de las distancias.—Peligro de 
las medidas de longitudes acumuladas. 
Precisión relativa *de las n^édidas por 
longitudes parciales o acumuladas. — 
Comprobación simultánea de las distan
cias y de los ángulos.-*-Necesidad de 
reducir la longitud de las coordenadas.

3 .a papeleta.
Planimetría. — Levantamiento por iti

nerarios.—Su fundamento. — Itinerario 
• abierto. — Itinerario cerrado. — Método 
goniométrico. — Método azimutal o por 
orientaciones.—Definición de azim ut*y 
de orientación. — Construcción gráfica., 
del itinerario por ilos dos métodos.— 
Comprobación del 'resultado.— Investiga
ción de la's faltas cometidas en la cons
trucción o en el terreno si el error de 
cierre obtenido ■ excede de las toleran
cias admitidas.—Faltas sobre las longi
tudes,^ sobré los ángulos y sobre las 
longitudes y los ángulos.— Repartición 
del t¡error de cierre si es admisible.— 
Case} del itinerario cerrado.—Error de 
cierré de las medidas angulares.—Su lí
mite admisible.—(Ejemplo numérico. — 
Repartición de ése error si es admisi
ble.

papeleta.
Planimetría.—Levantamiento por iti

nerario.—Construcción analítica del iti
nerario.— Determinación previa de los 
azimutes u orientaciones de los lados.— 
Cálculo de las coordenadas rectangula
res de los vértices.—Coordenadas abso
lutas y relativas.—Comprobación de re
sultados.—Caso del itinerario compren
dido /entre dos puntos conocidos.—De
terminación del error real de cierre, co
rregido del error sistemático de las me
didas de longitud.—Verificación de que 
es admisible.—Su repartición para de
ducir las coordenadas compensadas. — 
Determinación del error admisible de 
cierre por los errores medios unitarios 
de las medidas angulares y lineales.'— 
Cálculo de la tolerancia angular en el 
levantamiento goniométrico y en el azi- 
mu bal.-^-Cálculo de la tolerancia lineal. 
Ejémpló numérico. — Repartición del 
error real de cierre.—Investigación de 
la falta.—Caso del itinerario cerrado.— 
Determinación del error real de cierre.— 
Repartición de ese error.—Ejemplo nu
mérico,

5.* papeleta. <

Planim etría.—Levantamiento por ra 
diación.—Coordenadas -polares.—Exposi
ción del método,—Cálculo do Ja9 Coor

denadas rectangulares. — Comprobacio
nes.—Observaciones relativas a la pre
cisión.—Levantamiento por interseccio
nes directas.—Coordenadas bipolares.— 
Cálculo de las coordenadas rectangula
res. — Comprobaciones. — Considera
ciones relativas a ja precisión.—Ejem
plo numérico.
6.a papeleta.

Planimetría.—Levantamiento per in
tersección inversa.—Exposición del mé
todo.—Solución gráfica por tanteo.—So
lución geométrica clásica.—Solución nu
mérica del problema de Pothenot.—Casó 
particular de sólo dos puntos conocidos. 
Comprobación del método. — Precisión 
del método.—Caso de indeterminación.
7.a papeleta.

Planimetría.—Levantamiento por ali
neación.—Fundamento del método y com
probación de las medidas.—Aplicación dei 
método y construcción del plano.—Cálcu
lo de las  ̂ coordenadas rectangulares de 
los extremos de la alineación. — Preci
sión.
8.a papeleta.

Altimetría.—Nivelación geométrica o 
por visuales horizontales.—Perfil itine
rario. — Fundamento del método. — 
Cálculo de las diferencias de nivel.— 
Miras en centímetros.—Mjras en medios 
centímetros.—Cálculo de las altitudes— 
Comprobación de las operaciones por rei
teración y por cierre.— Determinación del 
error máximo admisible en el cierre.— 
Determinación del error real resultante 
y su repartición. si es admisible.—Nive
lación geométrica . por radiación.—Teoría. 
Combinación del itinerario con 'la  radia
ción.
9.a papeleta.

Altimetría. — Nivelación trigonomé
trica o por .ángulos de pendiente.— Per
fil itinerario.—Primer método.—Estacio
nes alternas (nivelación sencilla).—S e 
gundo método. — Estaciones recíprocas 
(nivelación compuesta). — Empleo del 
Eclímetro y del Clisím etro.—Compensa
ción de los errores instrumentales en 
ambos métodos utilizando el Clisímev 
tro. — Circunstancias que concurren al 
intentar esa compensación si se hace 
uso del Eclímetro. — Comprobación y 
precisión.— Radiación.—C aso general del 
itinerario combinado, con la radiación. 
Combinación dal itinerario con la radia
ción.
10.a ixipeleta. ,

Nivelación barométrica. — Barómetro.
Su fundamento.— Barómetro de cubeta. 
Barómetro de Fortín.— Barómetro de si
fón. — Barómetro de presión de Mier.—■ 
Errores de lectura en los ’ barómetros 
de líquido.—Sus causas.—Corrección de 
las observaciones.—Barómetros metáli
cos aneroides.—Barómetro de Vidie, de 
Bourdon. — Barómetro bqlostédico de 
precisión.—Comparación entre los baró
metros de líquido v ‘lo-s metálicos.—De
terminación de la diferencia de nivel de 
dos puntos.—Fórm ulas de Laplace y de 
Babinet.—Nivelación por observaciones 
simultáneas, por observaciones sucesi
vas, por itinerario y por radiación.— 
Precisión de la nivelación barométrica.
u . a papeleta.

Altimetría.—Representación del relie
ve del \ terreno/por secciones horizotíta- 
les. — Curvas de nivel. — Equidistancia 
real y gráfica.—Separación gráfica.—Lí
nea dé máxima pendiente.--Equidistan.

cia gráfica más frecuente para todas la9 
escalas.—Equidistanciar reales más* fre
cuentes según las escalas.— Relación de 
la pendiente con *la equidistancia grá
fica y la separación.—Trazado de las 
curvas de nivel en el plano.—Modo de 
wveriguar los puntos de paso de las 
curvas.— Ventajas de las curvas de ni
vel para la representación de! plano.

12.a papeleta.
Nociones sobre los e rro res.— Distin

ción entre las faltas v ‘ los errores.— 
Errores accidentales.—Errores - sistemá
ticos.—Ejemplos de unos y de oíros.— 
Su influencia en los resultados.—Defi
nición y expresión del erro^ medio arit
mético, del error piedio cuadrático y del 
error probable. — Relaciones numéricas
entre ellos.—Error máximo admisible__
Su relación con el error medio aritmé
tico o cuadrático y con el error pro
bable.—Expresión de la suma de varios 
errores accidentales.—Caso de qué sean 
iguales en valor absoluto. — Expresión 
del error medio de la media aritmética 
de varios resultados.—Determinación de} 
límite práctico de los errores admisibles, 
suponiendo conocido el error medio uni
tario de una m edida; primer caso : iti
nerario abierto; segundo caso : itinera- 
rio cerrado.—(Ejemplos numéricos.
13.a papeleta.

O rganos y accesorios de los instru
mentos.—Niveles cilindricos. — Descrip
ción.—Tubo del nivel.—Líquidos.—Mo
vilidad de la burbuja.— Montura metá
lica.—Teoría.—Principio fundamental.— 
Sensibilidad del nivel.— Expresión de U 
sensibilidad en función del ángulo en d 
centro correspondiente n una división 
del tubo.—Ejercicio práctico.—Aplicacio
nes del nivel.—Determinar el ángulo 
formado por un eje con la vertical en 
el ¡plano meridiano del tubo.—Situar en 
posición vertical un eje contenido en el 
plano meridiano del tubo.—Determinar 
la inclinación de un plano sobre el ho
rizonte y hacer que/ sea horizontal.— 
Utilidad de las divisiones grabadas.— 
Corrección del nivel.—Paralelismo entffe 
la directriz y la base.— Perpendiculari
dad de la directriz al eje de giro.—De
terminar el radio de ún nivel en fun
ción del desplazamiento de la burbuja 
motivado por una variación angular tam
bién conocida.—Ejercicio práctico.—Ni
veles; modernos reversibles. — Principio 
fundamental.—Falta de paralelismo de 
las directrices.-^-Niveles esféricos.—Em
pleo simultáneo de los tornillos nivelan
tes y dél nivel cilindrico para que el 
eje del instrumento quede vertica].
14.a papeleta. ’

Organos y accesorios de Tos instru
mentos.—Agujl* imantada. — Declinación 
e inclinación.—Variaciones de la decli
nación. r— Desviaciones locales.—Deter
minación directa de la declinación. — 
Prú julas y declinatorias.—Horizontali
dad de la agujd.— Movilidad y sensibi
lidad.—Coincidencia de la línea de los 
polos con la línea de las puntas.—Rec
titud y centrado de la aguja.—Círculos 
divididos p^ra la medida de los ángu
los.—Lim bos y alidadas.—Principio de 
la medida de un ánguio.—División se
xagesimal y centesimal.—División nor
mal y anormal.—Nonius,—Su , teoría.— 
Regla práctica para su empleo.^-€om- 
probación de la división y del centrado 
de* los círculos.—Lim bos semicirculares.
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15.a papeleta-.
O r g a n o s  y  a c c e s o r io s  -ele lo s  in s t r u 

m e n to s .— A n te o jo s . —  D e s c r ip c ió n  g e n e 
r a l d e l a n te o jo  a s tr o n ó m ic o .— O b je tiv o *  
r e t íc u lo , o c u la r  p o s it iv o  d e 'R a m s d e n .—  
O c u la r  n e g a t iv o  d e  H u y g h e n s . —  E n fo 
q u e  d el a n te o jo .— D is t a n c ia  d e  la v is ió n  
d is t in ta .  —  A m p lif ic a c ió n  v  p o te n c ia . —  
M o d o  d e  e v a lu a r la s .— C o m p r o b a c ió n  d el 
a n te o jo ..— L im p ie z a  d e  la s  le n te s .— A n 
te o jo  e s ta d im é tr ic o  d e  h ilo s  f i jo s .— Sfu 
d e s c r ip c ió n  y  te o r ía .—  A n g u lo  é s ta d im é -  
tr ic o .— N ú m e ro  g e n e r a d o r . — C o rre c c ió n  
d e  R e ic h e n b a c h . —  A n te o jo  a n a lít ic o . —  
C o m p r o b a c ió n *  y  c o rr e c c ió n  d e  la s  e s ta 
d ía s .— -P rim er c a s o .— C o m p r o b a c ió n  d e  
la s  d iv is io n e s  d e  la  e s t a d ía .— S e g u n d o  

" c a s o .— C o m p r o b a c ió n  del á n g u lo  d ia s t i-  
m é tr ic o  d e  un a n te o jo  a n a lít ic o .— M o d o  
d é  o p e r a r  con  ‘el a n te o jo  e s ta d im é tr ic o . 
R e d u c c ió n  al h o r iz o n te  se g ú n  q u e  la  
e s ta d ía , s ie m p re  .¡p erp en d icu la r a la  v i-  
•suatl, e s té  h o r iz o n ta l o a p o y a d a  en el

• te r r e n o .— C a s o  d e  q*ue:e s té  én  p o s ic ió n  
v e r t ic a l .— E r r o r e s  d e b id o s  a la  d e f ic ie n te  
c o rr e c c ió n  d e  los in s tr u m e r U o s : al p a 
r a la je  d e  lo s  h ilo s , a  la  e m m a r .d e  la s  
f r a c c io n e s  de la d iv is ió n , a l d e fe c to  d e

• p e r p e n d ic u la r id a d  d e  la  e s ta d ía  al e je  
ó p t ic o  o  a  su  ¡posición  v e r t ic a l d e fe c 
tu o s a  y  a la s v a ria c io n e s  d e ‘ lo n g itu d  de 
la  e s t a d ia .— I n flu e n c ia  d e  e s a s  c a u s a s  
d e  e r r o r .— In c e r t id u m b re  p o r la s  c ir c u n s 
ta n c ia s  a tm o s fé r ic a s  (re fra c c ió n , o n d u ía -

• c ió n , v ie n to , ilu m in a c ió n  d el a n te o jo ) .—  
P r e c is ió n  d o lo s  r e s u lta d o s .— V e n t a ja s  
e  in c o n v e n ie n te s  de. la s  e s ta d ía s  v e r t ic a 
le s  y  d e  la s  e s ta d ía s  h o r iz o n ta le s .

16 .a papelet a.  .

M ir a s  y  e s t a d ía s .— M ira  d e  t a b lil la .—  
D e s c r ip c ió n .—  M a n e ra  d e  e m p le a r la .-—  
C o n d ic io n e s  q u e  d e b e  c u m p lir .— M ira  
p artíante. —  D e s c r ip c ió n . — * A c c e s o r io s  
p a r a  a s e g u r a r  su  v e r t ic a lid a d  e  in m o v i
lid a d  en  e l te r r e n o .— D iv is ió n  d e  la  m i
r a .— M a n e r a  d e  e fe c t u a r  la s  le c tu r a s .—  
C o n d ic io n e s  q u e  d e b e  c u m p l i r la  d iv is ió n  
d e u n a  m ira  p a rla n te . —  C o m p ro b a ció n  
d e  la  m ir a  y  d é  su s  a c c e s o r io s .— V e r i
fica c ió n  d e  la  lo n g itu d .r —D e scr ip c ió n ' d e  
la  m ira  d e  n ive la c ió n  Z e is s  a d o p ta d a  por 
el I n s t itu t o  G e o g r á f ic o  y  C a t a s t r a l  p a r a  
lo s  t r a b a jo s , d e  a lta  p r e c is ió n .— E r r o r  
p r o b a b le  a c c id e n ta l d e  s u s  d iv is io n e s .—  
I n f lu e n c ia  d e  la  te m p e r a tu r a  s o b re  la  

^ c in ta  d e  I n v a r .— D e s c r ip c ió n  d é  lo s  a c 
c e s o r io s .— D e s c r ip c ió n  d e  la  m ira  do n i
v e la c ió n  K c r n  y  d e  s u s  a c c e s o r io s  u t i l i 
z a d a  pQr e l I n s t itu to  G e o g r á f ic o  y  C a 
ta s tr a l en  lo s  t r a b a jo s  d é-  p r e c is ió n :—  ' 
D isp o É T fivo s a c e r c a  d e  su s  e x tr e m o s  
p a ra  d e te r m in a r  su  lo n g it u d .— M ira  p ar-

• ía n te  p e r fe c c io n a d a  d e l c ita d o  In s t itu to  
p a r a  la s  n iv e la c io n e s  to p o g r á f ic a s .

1 7 .a p a p e le ta .  •

I n s tr u m e n to s . — i B r ú ju la . —  D e s c r ip -
• c ió n  g e n e r a l .— T e o r ía  d e l p m p lé ó  d e  la .  

b r ú ju la . — A  z frn u t . — D  etanm  i n a é ió á  d o , u n 
a z im u t  y ' d e  un á n g u lo .— I n flu e n c ia  d e  
la  e x c e n tr ic id a d  d el a n te o jo .— S,u c u a n 
tía  p a ra  u n  r a d io  y  u n a  v is u a l  d e te r 
m in a d a .— C o r r é c c ió n  d e l e r r o r  d e b id o  a  
o s a  e x c e n t r ic id a d .— V e r if ic a c ió n  y  c o m 
p e n s a c ió n  d o  lo s  e r r o r e s  in h e r e n te s  a l 
a n te o jo  y  a  la .  b r ú ju la .— D e c lin a c ió n  d e

’ la  b rú frr fa .— E r r o r  d e b id o  a la  l e s u r a  
* y  a  la  v a r ia c ió n  d iu r n a . —  B r ú ju la  d e  

B r e ith a u p t  a d o p ta d a  p o r  el I n s t itu to  
G e o g r á f ic o  y  C a t a s t r a l .  —  D e s c r ip c ió n , 
m a n e jo  y  c o rr e c c ió n  d e l n iv e l.— H o riz o n -  
ta lid a d  d e  la  p la ta fo rm a ./ — E le v a c ió n  y  ^

d e p re s ió n  d el a n te o jo  en el p la n o  v e r t i
c a l . — C o m p r o b a c ió n  d e  la s  d iv is io n e s  del 
l ib r o .— C o in c id e n c ia  del e je  d e  g ir o  d e  
la a g u ja  con  el c e n tr o  del c írc u lo  g r a 
d u a d o .— P a r a le lis m o  d el e je  d e  c o lim a 
ció n  y  d e  ía  lín e a  N . S .— H o r iz o n ta li
d ad  d e  la  y is u a !, cu a n d o  lc?s c e ro s  d e l 
lim b o  y n o ítiu s del c írc u lo  v e r tic a l c o in 
c id e n . —  B r ú ju la  S o r to r iu s , u tiliza d ^  
ta m b ié n  p or el I n s t itu to  G e o g r á fic o  y 
C a t a s t r a l .— D e s c r ip c ió n  g e n e ra l v d i f e 
r e n c ia s  m á s  c a r a c te r ís t ic a s  con la b rú 
ju la  B r e ilh a u p t . —  B ru jirla  de'\ fv a te r .—  
M a n e ra  d e  h a lla r  el- r u m b o  de u n a  re c -  ' 
ta".— P r e c is ió n .— B r ú ju la  d e  r e fle x ió n .— ** 
B r ú ju la  <le su sp e n sió n .

18 .a p a p e le t a .
I n s tr u m e n to s .— N iv e l d e  a n te o jo  con 

n ivel d e - b u r b u ja  f i ja .— D e s c r ip c ió n .— R e 
tíc u lo  del a n te o jo  v  ‘c a la d o  d el n iv e l.—  
D  is t in ta s  p o s ic io n e s  q u e .  p u e d e  to rn a r 
■el a n te o jo  en s u s  s o p o r te s .— C a s o  d e l 
n ivel d e  b u rb u ja  in d e p e n d ie n t e .— D e s 
c r ip c ió n .— C a la d o  “d e l .n iv e l .— R e t íc u lo .—  
P o s ic io n e s  p r in c ip a le s  clH a n t e o jo .— M a - 

.11 era  d e  c o m p ro b a r  si .se c u m p le n  la s  
tres, c o n d ic io n e s  e s e n c ia le s  en lo s  n iv e 
le s .— P r im e r a :  C o in c id e n c ia  d e l e j e  d e  
f ig u r p  d el a n te o jo  con e l e j e  ó p tic o , se
g ú n  q u e  el c e n tro  ó p tic o  d el o b je t iv o  
c o in c id a  o n o  con e l e je  d e  .ro ta c ió n .—  
S y g ú n d a  ' co n d ic ió n  : P e rp e n d ic u la r id a d
d e l e je  d e  fig u r a  al e je  d e  r o ta c ió n  (n i
vel fijo  y .n iv e l in d e p e n d ie n te ) .— T e r c e r a  

ó -c o n d ic ió n : V e r t ic a lid a d  d e l e je  d-e r o t a 
ción  (n iv e l fijo  y  n ive l in d e p e n d ie n te ) .—  
M a n e ra  d e  c o n s e g u ir  q u e  s e  c u m p la n  
la s  (re s  c o n d ic io n e s  c o n  el n iv e l d e  a ir e  
fijo  y  c o n .iC  n ive l d e  a ir e  in d e p e n d ie n te  
(M é to d o  de la  d o b lo  o b s e r v a c ió n )  .— R e 
g la s  p r á c t ic a s  d e l e m p le o  d el V iive l.—  
V e r if ic a c ió n  d e  la  c o n s tru c c ió n  ( I g u a l
d ad  del d iá m e tr o  d e  lo s  a n illo s  o d e  
la  a ltu r a  d e  lo s  p r is m a s )  ( Ig u a ld a d  d e  
lo s  c o lla r e s ) .  — 'P a r a le l i s m o  del p la n o ' 
m e r id ia n o  d e l n iv e l d e  ai-re v  d el e je  
d el a n te o jo .— C o m p r o b a c ió n  d e  la s  r e f e 
r e n c ia s  que'' e s ta b le c e n  la  p e rp e n d ic u la 
r id a d  e n tr e  -el e je  d e  fig u r a  .d e l a n te o jo  
v  e l e jé ;  d e l in s tr u m e n to  con n iv e l in d e 
p e n d ie n te .— E n u m e ra c ió n  d e . l a s  c a u s a s  
q u e  p u e d e n  o c a s io n a r  fa l t a s  y  e r r o r e s  
en  el t r a b a jo  .con  e l  n iv e l.— E r r o r  m e 
d io ' d e l d e s n iv e l e n tr e  d o s  p u n to s  o b te 
n id o  p o r  d o b le  o b s e r v a c ió n  p a ra  u n a  
d is ta n c ia  d e te r m in a d a  y  con  u n a  a m p li
fica c ió n  d e P  a n te o jo  y  un r a d io  d el n i 
v e l ta m b ié n  c o n o c id o s .— E je m p lo s  p rác- 
t ic o s v  '

19 papeleta. »
I n s tr u m e n to s .— N iv e le s  r e v e r s ib le s .— '  

N iv e l W ild .— D e s c r ip c ió n .— C a r a c t e r ís t i 
c a s  p r in c ia le s .— O b s e r v a c ió n  d e  la  b u r 
b u ja  a t r a v é s  d e l .s iste m a  d é  p r is m a s .—  
M a n e r a  d e  e m p le a r  e l in s tr u m e n to .— C o 
r r e c c ió n  d e l n iv e l ,d e  a ir e .— C o r r e c c ió n  
p o r  e l p a r a le l is m o ’ d e  tos p la n o s  q u e  
có n tfe n e n  el e j é  d e  c o lim a c ió n  y  l a ' g e 
n e r a tr iz  d e l n iv e l e m p le a n d o  e l m é to d o  
d e  la  c a s a  c o n s tr u c to r a  y  e l m é to d o  
d e 'P o r r o .— C o r r e c c ió n  d e l e r r o r  d e  o ru - 
^ a m ie n to .— D ife r e n c ia s  e s e n c ia le s  e n t r e  
•los m o d e lo s  I , I I  y  I I I .  —  M á n e r a  d e  
a ju s t a r  lo s  p r is m a s  e n  lo s  t r e s  m o d e 
l o s .— P r im e r  m é to d o , s e g u n d o  m é t o d o .—  
V e r t ic a lid a d  d el e je  g e n e r a l . —  N iv e l 
Z e is s .— Su d ife re n c ia  e s e n c ia l c ó n  el n i
v e l ’ W ild .— D e s c r ip c ió n  y  c a r a c t e r ís t ic a s  
p r in c ip a le s  d e  lo s  t r e s  m o d e lo s .- ‘- D e s 
crip c ió n  d e ta lla d a V d e l a n te o jo .— D is p o s i
t iv o  c o n  p la c a  d e  ¡c a ra s  p a r a le la s  p a r a  
el e m p le o  d e l tra z o  en c u ñ a .

20.a p ap e le ta ,
I n s tr u m e n to s .— P la n c h e t a  y  a lid a d a ,—  

D e s c r ip c ió n  d e  la  ¡p lan ch eta  y  d e  la  
a lid a d a  d e  p ín u la s-  y  d e  a n t e o jo .— A c 
c e s o r io s .— -E m p leo ' de la  p lan ch eta .-— V e 
rif ic a c ió n  d e l  tab lero . —  \ erilic••riún  
d e  ¡la a lid a d a  d e  a n te o jo . — ’ (Jo. • • - 
d o n e s  co rresp o n d ien te s. ■—  O rie n ta c ió n  
d e  la  p la n ch e ta . —  E m p le o  de la  . d e 
c lin a to r ia . —  « P an tó m etra. —  D e sc r ip c ió n  
d el m o d elo  m o d e rn o  d e  a n te o jo .— U * o  
d e  la p a n tó m e tra . — ' ‘ V e r if ic a c io n e s  y 
co rreccio n es . —  L ím ite  del em p leo  d e  
la p a n tó m e tr a .— G r a fó m e tr o . —  D e s c r ip 
c ió n ..— M a n e ra  d e  e m p le a r lo .— C o m p r o 
b a c io n e s .— C a u s a s  d e  e r r o r .— P r e c is ió n . 
E s c u a d r a  d e  a g rim e n so r . —  E s c u a d r a  de 
r e f le x ió n .— E scu a d ra  d e  r e fr a c c ió n .— «Ve
r if ic a c io n e s  y* c o rrec c io n es .

21.a pápele la.

In s tr u m e n to s . —  T e o d o lito .  —  V e r i
f ic a c io n e s  d e  ío.s g o n ió m e tr o s  en  gene*, 

¿ra l.— C e n t r a d o  d e l r e t íc u lo .— C o rr e c c ió n  
d e l . ¡n ivel.<— H o riz o n ta lid a d , d e  la  p la t a 
fo r m a . —  E x c e n tr ic id a d  d e l a n te o jo . —  
P e r p e n d ic u la r id a d  d e l e je  d e  co lim a c ió n  
al -de m u ñ o n e s .— P e r p e n d ic u la r id a d  d e l 
e je  d e  m u ñ o n e s  a l e je  g e n e r a l .— C o n s 
ta n c ia  d e  la  c o lim a c ió n  a  d i v e r s a ?  d is 
ta n c ia s .— C e n tra d o  dei p lan o  d e  c o lim a -

• c ió n  r e s p e c to  d e l lim b o .— C o r r e c c ió n  d é l 
a p a r a to  v e r t ic a l .— "L ectu ra  d e  lo s  l im b o s  1 
en los* g o n ió m e tr o s  d e  p r e c is ió n .- —M i
c ro s c o p io s  de tra zo , de e s c a la , de n o -  
n iu s , d é  ta m b o r  y  d e  c o m b in a c ió n . — 1 
D e s c r ip c ió n  d e l '  te o d o lito  ,c o n ó é n tric o  
H iild e b rá n d  y  d e l te o d o lito  e x c é n t r ic o  
íB rei tih a u p b — T e  o d o lito  W ild .—-D fescrip * 
c ió n .— T e o r ía s  d e l m é to d o  e s p e c ia l  p a a á  
h a c e r * 'la s  le c t u r a s .— Ju^ego d e  (jbrism as. 
P r is m a s  s e p a r a d o r e s .— M ic ró m e tro  W ild .

• (L e ctu ra  d e l c ír c u lo  a z im u ta l y  d el c ír c u 
lo  v e r t ic a l .— A n u la c ió n  d e l e r r o r  d e  c o li
m a ció n . —  D e c lin a to r io . —  I lu m in a c ió n  
e lé c tr ic a -.— P r is m a  cenital»  — T r íp o d a . —  
D u p lic a d o r  to p o m é tr ic o . —  S u  fu n d a 
m e n t o . —  M ir a  h o r iz o n ta l. — C o m p r o -  
b  a ci ó n .— P r  i sni a s t a q ui m é t r ic o s .

22.a p ap e le ta .
I n s tr u m e n to s . —  T a q u ím e tr g . —  0 b * 

je t o  y  fu n d a m e n to  dje la  ta q u im e tr fa .—  
V e r if ic a c io n e s  y  c o rr e c c io n e s  d e  u n  ta- 
q u ím e tr o  en  g e n e r a l .—  D e s c r ip c ió n  d é í . 
tá q u ím íetro  S M lm o u ra g h i y  d e  s u s  m i
r a s .— D  e s c  r i p c  i ó  n d e l la q u ím e t r o

• T f o u g h t o n  y  d e  s u s  m ir a s .— T a q u ím e t r o  
a u to rr e d u c to r .— S u  fu n d a m e n  t o.

2 3 .ª  p ap e le ta .
A p lic a c io n e s  t o p o g r á f ic a s  d e  la  g e o d le , 

s i a  y  la  a s tr o n o m ía .— F o r m a  d e  l a  t i e 
r r a .— G e o id e .— E lip s o id e  d e  rev o ju c ió ru . 
S u p e r f ic ie  d é  r e fe r e n c ia  p a r a  la s  m e d u  
dajs p la n im é tr ic a s .— S u p e r fic ie  d e  r e f e 
r e n c ia  p a r a  la s  m e d id a s , a ltim étric^ s.*-** 
p a r a le lo .— M e r id ia n o .- ^ E c u a d o r . —  L o n 
g it u d .— L a t i t u d .— G r i v e n . y  s ig n o  dte j a s  
lo n g it u d e s  y  la t itu d e s .  —  C o o r d e n a d a s  
g e o g r á f ic a s .— A z im u t  g e o g r á f ic o . —  O r i*  
ge n  y  sen tid o  d e  los a z im u te s  s e g ú n  
la s  a p lic a c io n es  g e o d é sic a s , a s tr o n ó m ic a s  
y  to p o g r á f ic a s .—  Ej!e d e  la  t i e r r a — Pía
lo s .— C é n it .- ^ V e r t ic a le s .—  H o r iz o n ta le s . 
C o o r d e n a d a s  a s tr o n ó m ic a s . ~  D is ta n c ia ' 
p o la r .— O r ig e n  y  s e n t id o  d e  la  a s c e n 
sió n  r e c t a  y  d e c lin a c ió n .— P u .i t o v e r n a l. 
C ír c u lo  y  á n g u lo  h o r a r io .— D is t a n c ia  
cé n it a l . — A 11u r a . — A z im u  t .— P a  so s  s u p e -  
r io r  e  in fe r io r .— D ig r e s ió n  m á x im a .—  
A ltu r a s  c o r r e s p o n d ie n te s .— T ie m p o  a s
tr o n ó m ic o  (sid éreo * v e r d a ie r o  y  m e 
d io ) .— H o r a  s id é r e a , v é r d a ü e r a  y  m e -
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*Li..—O rigen  del d ía  medio astronómico 
y d ía medio civil.— O rigen <jcl día su, 
déxeo.— Conversan <ie intervalo-*: de una 
en otra ciaste de tiempo.— Hora legal.—  
H ora local.— (Hora internacional.— T rián 
gulo do posición..— Baso de los astros por 
el meridiano, *

24,* papeleta.
Orientación de los p lanos;— Su nece

sidad .— Determ inación de la  irieridianá 
■por observadones a  la ¡polar.— Al pasar 
¡por el m eridiano y  en el m omento de 
•su m ayor (digresión.— H o rario • ,más a 
¡propósito para la  observación azim utal 

. de la polar.

3 5 -* Papeleta.
Métodos apro-piados a los» .instrumtn- 

tos.— (Empleo de la brújula en el itin e
rario.-*—Método, de las fisuales directa e  
in versa.— Errores instrum entales que se 
com pensan.— Errores instru moa tales que 
no* se com pensan.— Com probación y co
rrección de las desviaciones locales.-— 
Sim plificación del m étodo por estaciones 
alternas. —  Precisión comparada de lo.s 
itinerarios levantados con ’ la  brújula y 
con el t aquí m etro.— Levantam ientos si
m ultáneos de la planim etría y  nivela- . 
ción por itinerario.— Instrum entos apro
p iados.— Em pleo de la ¡ptancheca en el 
¡método por iotlerseccionas y radiación.—  
iSus ventajas. —  Inconvenientes d e  la 
plancheta en el levantam iento por itine
rarios.— Principal causa de error.— Pro- 
•oeditrtiento para  evitar los tanteos in 
herentes a la instalación de la planche
ta sotare un punto fijo de antemano.

»ó.a papeleta.
D e la  m edida d e  los ángulos y  <u 

reducción al horizonte y  al rehiro  de 
estación.— Clasificación de los ángulos 
tmedidois con aparatos topográficos.—  
¡Medida de los ángulos azim utales.-—Ali- ‘ 
d a d a  céntrica.— Error de excentricidad. 
A lidada tangiente.— M edida de los á r  gü
ilos con la  brújula.— Melida de los ángu
lo s por el m étodo de l a xrepetición.— Á n
gu los azim utales.— Repetición de los án
gu los con la alidada tangente.— R epeti
ción de los ángulos situados en planos 
verticales.— Medid a de los ángulos por 
*.] m étodo de la reiteración.— Determ i- 

• nación gráfica de los ángulos con la  
plancheta.— Reducción de los ángulos al 
horizonte.— Reducción de los i ángulos* 
tal qeintro de la  estación.— Casos! pafricu-' 
lares*- j •

27.a papeleta.
D e  la  medición de la s  distancias y su 

reducción al horizonte.— D efiniciones.—  
Señales para m arcar en el terreno I9S 
-vértides de los. polígonos.— T.*azad o de 
las «alineaciones.— Intersección dé dos 
■alineaciones.—«Empleo de los aparatos 
«angulares en el trazado de las alinea
ciones*— M edida directa de- la  línea.—  
C adena.— Vierifica-oión. ' —  Corrección y  
íusq.— C inta m etálica.— Verificación, co
rrección j  uso.— Rodete.— Medición de 
lá  reducida con reglon es,— Equipos de 
hilps Invar.— Reducción al horizonte.

¡2#.* papeleta.
Levantam iento de lop planos de terre

nos de poca extensión.— Gefleralidad^s. —  
Levantam iento de pianos con la ■ci.n'fL—  
C on torn os curvilíneos.— Situación y  de
term inación de los detalles interiores».—  
Lem ntam ilenfo del plano de un caserío.

del plano de ¡un edificio..

Levantam ien to de planos con la escua
drUi—Cojitorn os Hjurrilíneo-s o rectilíneos 
de muchos lados.--D eterm inación de los 
detailés interiores- do un ¡polígono.— Ca» 
nevas topo^ 1 í \ c.— Oneníacaon de los 
(pianos. ,
29.u p a p e let a .

Levantam iento de lo.*? pianos de re
a-henos de mediana extensión.— G enerali
dades.— Por intersecciones.— Por dobles 
intersecciones.— Por rodeo.— Por radia
ción.— C aso s par leudares.—  Delermln-a- 
ción d-e los detalles interiores de un po. 
lígono.— Itinerario^.— D esarrollo de los 
itinerarios.^—T ransportador G arcía  Nú- 
íiez.— Errores de cierre en los ilinera- 
r i (i — Corn peí i sacian.— I ti ner arios por co- 
ordenadas.— Resumen sobre la compensa-» 
ción de iíhiéranos ■ numéricos.— Com pen
saciones angulares., «— Compensación de 
coordenadas.

30.a papeleta.
Instituto G eográfico y C a tastra l.—  

M apa topográfico de E spaña.— Escala 
del levan (amiento.— (Escala de la publi- 
caciórt.— Equidistancia de las curvas de- 
nivel.— Proyección adoptada.— Elipsoide 
do referencia adoptado.— Núm ero dé ho
ja s  que comprende el M apa.— Forina y 
dim ensiones de las hojas.— Signos con
vencionales para la publicación.— T ra 
bajos fu nd amen tales de aipoyo para la 
planimetría.-!— Somera descripción de la 
baso central de M adridejos.—-Precisión 
alcanzada en la medida d e  su longitud, 
C ierres adm isibles en los triángulas geo
désicos de segundo y  tercer orden y m á
xim a tolerancia en la com probación de 
sus lados.— T rab ajo s fundam entales de 
apoyo para la altim étría.— Superficie de 
referencia adoptada para  las altitudes.—  
Determinación d+i nivel’ medio del m ar 
en el puerto dé A licante.— Prim eras ob
servaciones con la# escala  de m areas.—  
Segundas observaciones con el aparato 
A dié.— T erceras observaciones con el 
moderno aparato Thom pson.— Som era 
descripción de -esos aparta tos y  principa-, 
•le.s diferencias entre a^nbos.
31.a papeleta.

Instituto G eográfico y  C atastral.—  
Instrum entos y métodos adaptados (pa
ra  los trabajos de nivelaciones de alta 
precisión.— Descripción detallada del ni
vel Zeiss de precisión modelo 3 y dé 
¡a m ira m etálica de precisión.-*-M añera 
de corregir el nivel para consguir la 
visual horizontal.— Descripción dé las 
'señales m etálicas principales y  secun
darias y  m anera de establecerlas en los 
edificios y  en* él terreno.— D istancia 
aproxim ada entre unas y otras.— Prácti
ca de la observación sobre 3a m ira.—  
(Longitud media de la nivelada,— T ole
rancia m áxim a entre las distancias del 
nivel a las m iras.— L im ité  del error pro
bable por kilómetros'.— -Límite, de ¡esc 
error en el cierro d e  I09 polígonos.
32.a papeleta.

Instituto G eo g rá fico ^  C a tastra l.— Insr 
A um entos y  métodos adoptados en los 
trabajos de nivelación de precisión,—  
Descripción del nivel de precisión anti
guo Kern y  de la m ira an tigu a de pre
cisión K e m  utilizadas en las observa
cio n es.— Práctica, d e ,la  nivelación.r-C ie- 
rre  m áxim o a d m is ib le 'en log polígonos 
¡o en la  doble, ni velación dé un tramo, de 
N; kilómetro.^.— Longitud m edia de ‘la 
nivelada. — T oleran cia próxim a entre ¿as

d is ta n c ia s  del nivel a las m iras .—  Prác
t ic a  de  la 'observación  sobre la m ira.—  
D escrip c ión  de las señale? m etálicas  
principales y secundarias y m an era  de 
e stab lecer las  y refer ir las  en el terreno. 
D i s t a n c ia  a p ro x im a d a  entre las renales  
p rincipales.

33.a papel tía.
Instituto G eográfico y  C a ta s tra l.— L e 

vantam iento de la planim etría de un 
término m unicipal.— Orden de los tra
bajos.— Senalamién-to do los m ojones y 
de las líneas de térm m o.rr-Citaciones.—  
Descripción de los m ojones y  de la lí
nea.— D esavenencia y disconform idad.—  

Jriano dé las líneas lím ites.— Represen
tación planim étrica. —  D esarrollo gráfi
co .— Tolerancias m áxim as para .las lon
gitudes y para e! c ie rre 'd e  los ¡polígo
nos.— Nivelación do un término •• m uni
cipal!.— Orden de los ^trabajos.— L ín eas 
de doble nivelación.— T olerancias m áxi
m as para eil cierre d e  los tram os y  del 
■itinerario total.— Nivelación geom étrica 
sencilla.— M áxim a tolerancia para el cie
rre de sus polígonos o de los tram os 
comprendidos entre puntos de cotas co
nocidas.— Nivelación por pendientes,—  
Desarrollo gráfico.

34.a papeleta.
Instituto G eográfico y C a tastra l.— (Le

vantam iento <fél plano de uo término 
m unicipal por operaciones com binadas 
de planimetría y ñiveladón.— Triangula
ción.— Longitud .media de los lados.—  
Am plitud mínima de los ángulos.— Se
ñalam iento y  referencia de los vértices 
crt el terreno. —  T olerancias m áxim as 
p ara  el cierre de los triángulos y para 
la comprobación de los lados.— N ivela
ción por horizontales. —  M áxim as tole
rancias adm isibles en las, dobles y ‘ sen
cillas nivelaciones en el cierre de los 
polígonos o tram os.— Nivelación por ce- 
nitaües.— Perfiles principales por estacio
nes recíprocas,—1̂ Perfiles secundarios por 
estaciones a vern as. —  Perfiles comple- 
m,entarios.— T rabajos de gabinete.— To- 
1 m ín elas E m it id a s  en observación al
terno y en observación recíproca.— T o 
lerancias en los perfiles dobles de pen
diente.-—L ím ite  m áxim o para el períme-* 
tro de los polígonos. /

35.a papeleta.
Instituto  G eográfico y  C atastral.—  

Plan os de población. — Su  necesidad.—  
Prim er ca so : C ap ita les de provinfcia o 
poblaciones de gran  ,extensión.-^Levan
tam iento con teodolito.— E scalas gene
ralm ente adoptadas.— Triangulación  ur
bana.— B ase o bases de referencias.—  
Medida de su longitud y orientación.—  

'Polígonación del plano. —  O bservación 
angular y  medida de los. lados.— Cierre 
de los polígonos. —  Referencia de las 
m anzanas. —  Nivelación del plano. —  
Equidistancia de las curvas de n ivel—  
Cálculo de las coordenadas rectangula
res. —  D esarrollo del plano. —  Segundo 
ca so : Poblaciones mehos im portantes.—  
D iferencia esenciail con el caso anterior. 
D iferencias sustanciales en el proyecto 
de poligomación.— O rientación del pla- 
no.-~-Cáfouilo d é  las coordenadas.— Des
arrollo dél plano. —  Escala adoptada.— . 
T ercer ca so : Poblaciones d e  ]Soea^im
portancia.— Levantam iento con brújula.; 
Prp^bcto y  observación de la po-lig’Ona- 
ción,— O rientación del plano.— Desarro
llo.-^-Escala adoptada. -P lan os de pobla
ción a  tá c a la  d e  1 k: 500 efectuados f
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el Instituto Geográfico y Catastral.— 
Somera descripción del plano de pobla
ción extrarradio de M iJ*íd
36 . ª  p a p e l e t a .

Evaluación de superfic.cs v su reduc
ción al horizonte.—Su objeto y dihren- 
tes medios de practicarla —iVocedimien. 
tos numéricos. — procedimientos gráfi
cos.—Ruleta de Dupuig.—Reducción a 
\2 escala del plano.—Plañí metro para
lelo de Wetli y Starque.—Descripción. 
Verificaciones y correcciones. — Teoría 
del plañí metro. — Uso del planímetro. 
Peducción a la escala del plano.- -P!n- 
nímetros polares. — Su fundamento. — 
Uso de los planímetros nolares.—Pla- 
nimeíro pifiar de compensación de Co
rad!. — Planímetro polar de disco de 
Coradi. — P1 aníme tro,s de corredor <:■ . — 
Comprobación de los planímetros.—Co
rrección de las áreas med’dus con apa
rados erróneos.—Reduccioi de 1as áreas 
 al i horizonte.

3 7 .a p a p e le ta .
Copia, reducción y ampliación de pla

nos. — Su necesidad. — Método de las 
cuadrículas, del picado, del calcado.— 
Empleo del papel al ferroprusiato por la 
reproducción. — Empleo del hectógrafo, 
del poliantógrafo, autocopista.—Reduc
ción y ampliación de planos^—Método 
de las cuadrículas — Compás de reduc
ción.—Angulo de reducción.—Teoría de 
los pantógrafos.—Cálculo de *as divisio
nes de las reglas.—Descripción del pan
tógrafo de Gavard.—-Verificaciones y co
rrecciones. — Manera de usarlo. — Des
cripción y uso del pantógrafo suspen
dido de precisión de Coradi. — Pantó
grafo decimal.

38 .a p a p e le ta .
Lectura de planos.—Su objeto.—Apli

caciones prácticas.—Determinar la dis«. 
•tarteia que existe entre dos puntos.— 
Descripción del cu-rvímetro y de! cam
pilómetro.—Determinar la altitud de un 
punto cualquiera del plano.—Trazar por 
un . punto de un plano una línea que 
coincidiendo con la superficie del terre
no tenga una pendiente dada.—Trazar 
entre dos puntos del plano una línea 

 que, siguiendo el terreno, tenga una 
pendiente dada.—Hallar la pendiente de 
la línea que une ‘dos puntos del pld- 
'i’o.—Construir un perfil valiéndose de 
un plano. — Determinar si dos puntos 
del plano son visibles entre sí.—Deter-* 
minar, los puntos del terreno que, si. 
guiendo una dirección dada, quedan vi
sibles y ocultos para un punto dado.— 
Determinar el horizonte vi>ible de un 
punto en el plano.

39.a p a p e le ta .
Fotogrametría. — Fotogrametría «te

rrestre y aéreá.—Principios fundamén
tales y  diferencias entre una y otra.— 
Fotogramas terrestres y aéreos.-^Orien
tación interna.—Orientación externa.— 
Elementos que las definen.

Estereofotogrametría. Visión este
reoscópica. — Fotografía estereoscópica. 
Fundamento de la estereofotogrametría. 
Idea general del método estereofotogra- 
métrico.
40.a papeleta.

Somera descripción del Estéreo-com
parador Delfrich y del Estereoautógra- 
fo Orel-Zeiss. ’—*• Descripción del cartó. 

v grafo Ordovás.—Restitución de fotogra*

m a s. aéreos a is la d o s .— T ran sfo rm ació n  
óptica.— Som era descripción de los a p a ra 
tos tran sform adores Z e iss  v W ild .—R e st i
tución de fo to gram as aéreos ap aread os.—  
Idea general del m étodo. —  Descripción 
sucinta del ap arato  M últiplev y del E s -  
tereop¡!ianígrafo de la ca sa  .Zeiss.

Programa de Legislación Catastral
Origen y definición del Catastro.— 

Su objeto.—Necesidad.—Estadísticas te
rritoriales. — Ámillaramientos. .— Ca
tastro por masas de cultivos.—Avances 
de Catastro.—Catastro, parcelario.

Ideas sobre la Ley de 17 de julio de 
1S95, que ordenaba la rectificación <te 
las cartillas evaluatorias de la riqueza 
rustica y pecuaria,, en reiavrín con ,a 
labor que dicha Ley encomendaba al 
I nstítutcj Gecgráfico.

Explicación de 1*  Ley de 27 dé mar
zo de 1000, en lo que se rcíiere a la 
misión que esta Ley asignaba al Ins
tituto Geográfico.—Masa y polígono de 
cultivo.—Masa y oolígonode candad.— 
Trabajos topográficos de separación de 
cultivos y calidades.

Jiinta.de Catastro creada por Real 
Decreto de 9 de octubre de 1902.—.Ex
plicación sobre los. trabajos topográficos 
que se establecen para el avance ca
tastral y parh eloCaitastro parcel i'io, co
mo consecuencia del dictamen emitido' 
por la Junta en 8 de abril de IQ03

Ideas sobre la Ley de 23 de marzo 
de'1906 para formar el Catastro parce
lario de España. — Primer período: 
Avance Catastral. — Seguido período: 
Catastro parcelario.—Objeto d°l Catas
tro según la L,ey—Sistema drí croquis 
y hoja declaratoria para individualizar 
las parcelas en el Avance Catastral.
 Leyes vigentes en España para la 

formación del Catastro parciario (¡Ley 
de / 3 de abril de 1925 y Reglamento 
para su aplicación de 30 de n,ayo de 
1908: Lev de 6 de agosto de 193?). 
Explicación sobre los trabajas topográ
ficos y de conservación y sobre los des
lindes jurisdicción al es y de fincas esta
blecidos en dichas Leyes.—Explicación 
sobre, el empleo de fotografías aéreas 
en sustitución de los .croqiuis y para 
obtener planos parcelarios en terrenos 
llanos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la segunda de las Leyes citadas y 
cometido que en éstas se asigna al Ins
tituto Geográfico y Catastral.

Instrucciones para la ejecución del 
Catastro Topográfico parcelario. — Defi
niciones y principios fundamentales.— 
Características flfsica®, jurídicas y eco
nómicas de las parcelas.—Levantamien
to de planos parcelarios por polígonos 
topográficos.—Su objéto,—Situación to
pográfica y. representación gráfica de los 
polígonos y de • las parcelas.- Escalas* 
para ed levantamiento,de los polígonos, 
según el grado de parcelación.—Tama
ño de los polígonos.—Sus límites y nu- 
miración.—Levantamiento de los lími
tes de los polígonos.—Método operato
rio. — Estaciones recíprocas v lecturas 
reiteradas.—Máximas longitudes de los 
tramos según la escala.—Error relati
vo.—Declinación de la brújula.—Levan
tamiento dél interior de los polígonos. 
Itinerarios principales.—Idem secunda
rios.—Longitud de los. tramos.—Error 
relativo. — Pumos permanentes. — Cro
quis de campo.-—Necesidad y fines que 
tiene que cumplir.—Detalles gráficos y

literales que comprende.—Escala apro
ximada según el grado de parcelación.— 
Características esenciales del croquis.— 
Parcelas y subparcelas catastrales.'— 
Identificación de parcelas.

Levantamientos topográficos parcela
rios dé lindes irregulares y detalles to
pográficos de la misma naturaleza.—Te
rrenos ricos.—Terrenos pobres.—Vías 
pecuarias.—Parcelas en que eí propie
tario del suelo no es el del vuelo.—OrE 
ginal de características.—Plano minuta. 
Verificación de brújulas y miras.

Trabajos de gabinete.—Desarrollo de 
los itinerarios perimetrales y secunda
rios.—Error de cierre.—Numeración do 
las parcelas.—Signos convencionales.—* 
Toponiomia y rotulación. — Cálculo de 
las superficies.—Agrupación de las fin
cas por su extensión.—Relación aneja 
ai plano* parcelario de cada polígono.—- 
Exposición de los (resultados obtenidos.' 
Redlamaciones y forma de tramitarías. 
Aprobación de los trabajos del Catastro 
topográfico parcelario.—Resuman de do
cumentos.

Trabajoi9 de desarrollo.—Misión del 
Topógrafo desarrollador. — Errores ad
misibles e inadmisibles. —* Trabajos de 
comprobación en campo.—Misión del 
Topógrafo comprobador. — Momento y 
manera* más favorable para ejec«rar las 
comprobaciones.—Trabajos de revisión. 
Misión del Topógrafo revisor. —Distin
tas fase» de la revisión, s^gún se trate 
dé lás copias de los planos minutas, 
de la? relaciones de características y 
del índice de propietarios. — Exposición 
al público de los trabajos. Atención de. 
reclamaciones. — Documentación q u e  
comprende los trabajos al ¿er i emitidos 
para s<u aprobación.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

 ORDEN de 12 de marzo de 1947 por la  
que se dispone figure como Vocal de la 
Delegación de emigración a la Argentina 

e l Rvdo. Padre Modesto Bellido, 
y suplente del mismo el Rvdo. Padre 
Joaquín González.

Exorno. Sr. f  Por Orden de fecha 14  
del prójimo pasado mes de eneró, BO- 
LETIN  O FIC IA L D E L  ESTA bO  de 
18 del mismo mes, quedé constituida la¡ 
Delegación española que há de negocia*; 
el Acuerdo que regule la Emigración 
española a la República Argentina.

Estimándose del mayor interés la pre* 
sencia en dicha Delegación negociado* 
ra de un religioso que preste su aseso» 
rámiento sobre todas las cuestiones re* 
lativas a la asistencia y protección es-*

 piritual de I09 futuros emigrantes, he 
tenido a bien disponer que figure como 
Vocal* de la misma, y con la función 
mencionada, el Rvdo. PNadre Modesta 
Bellido, Inspector de la Orden de los 
Salesianos.

Con igual carácter queda nombrado 
suplente del mismo el Rvdo. Padre Joa* 
quín González, de la Orden Salesiaaa^
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quien le sustituirá en caso de ausencia 
ó enfermedad.

Dios guarde a V. iE. muchos años. 
M adrid, 12 de marzo de 19 4 7 .'

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. D irector general de R é g i
men Interior, encargado del despacho 

_ de la Subsecretaría de este M iniste
rio. y

MINISTERIO DE  L A 
GOBERNACION

O R D E N  de 8 de m arzo de 1947 p o r la  
que se jubila  a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se men
cionan .t é

Excm o. Sr. : Em cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de C lases Pasivas del Estado 
y 44 del Reglam ento para su aplicación 
da. 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien* de

clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo Generad de Po
licía que a continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglam entaría en el 
próximo mes de abril, en las Techas que 
se indican : ^

£)ia 2, inspector de primera clase don 
Egberto Méndez Bahamonde.

D ía 8, Com isario de segunda clase don 
Alfredo Casal Atienza.

D ía 1 1 ,  Com isario de segunda clase 
don León M orales Rojo.

D ía 12, C om isado de tercera clase don 
Constantino Rodríguez Miguélez.

D ía 15, C om isaria de tercera clase don 
M anuel Guerrero Carrasco.

D ía 28, Inspector de primera clase don 
José Prado Núñez. / /

Lo digo a V. E . para .su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 

M adrid, 8 de marzo de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Segu
ridad. 9 • •

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta- 
miento y Personal

Destinos
'  O R D E N  de 12 d e  marzo de 1947 p o r la  

que se destína a  la M ehal-la Ja lifia n a  
del K ert núm ero  6 al Com andante In 
terventor don  M anuel González A gui
rre.

Pasa destinado a la M ehal-ía Jalifiana 
del Kert número 6 el Comandante In
terventor doñ Manuel González Aguirre, 

,de disponible forzoso en la séptima R e 
gión (Oviedo), quedando en la situación 
prevenida en el párrafo segundó del ar- 
tícuilo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939* («D. O.» núm. 4), y  
surtiendo efectos adm inistrativos en la 
revista, del presente mes.

Madrid, 12 de marzo de 1947.^

H A V I L A

O R D E N  de 13 de marzo de 1947 por la 
 ̂ que se&designa para cubrir una vacan

te de Oficial de O ficinas M ilitares exis
tente en el Servicio de Intervención  
Económ ico-Ilegal de la Alta Com isa
ria de España en M arruecos n ¡ T e 
niente don Jo sé  Dorante Motfge.

L Como resultado del concurso ^anuncia
do por Orden de 18 de enero último 
(uD. O.» núm. ió), para cubtir una va
cante de Oficial de Oficinas M ilitares

existente en el Servicio de Intervención 
EconómicO-Legal de la Alta Com isaría 
de España en Marruecos, se designa a<l 
Teniente de Oficinas M ilitares don José 
Dorante Mongo, con destino en el E s
tado Maypr de la División núm. 22, que- 
dando en ila situación que determina el 
Decreto de 23 de septiembre de' 1939 
(«D. O.» núm. 4).

M adrid, 13 de marzo de 1947.

DA V I LA

M I N I S T E R I O  
D E  JU S T I C I A
O R D E N E S  de 28 de febrero de 1947 por 

las que se nom bra para servir las N o
tarías vacantes que se citan a  los se- 
ñores que se m encionan .

lim o. Sr. : En vista del expediente
-  sobre provisión de. la Notaría .vacante 

en Badajoz, por traslación de don Ra- 
.miro The mudo Hurtado, comprendida 
en ,el primero de los turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglam ento del 
Notariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mjsmo Reglamento?

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirja a don Manuel Gómez 
G afcía , Quien habrá de obtener el co
rrespondiente título. previa- cancelación 
del que tiene actualmente como Notario 
de Utial y cumplimiento de ios requisi
tos establecidos en tfas disposiciones vi
gentes. .

l.o úigu V'. i. para su conocimiento 
v efectu-s oportunos.
. Madrid* 28 de febrero de 1947.

F E  RN AN D E Z -C U  E S T A  
l im o . S r . Director general de los R e

gistros v d<! Notariado.

lim o. Sr. : En vista dei expediente
sobre provisión de la Notaría, vacante 
en C a la tayu i. por excedencia voluntaria 
de don ¿Gregorio Santos G arcía, com 
prendida v .  C segundo do los turnos • 

‘ señalado? en el artículo S8 del R eg la 
mento del Ni tariado* y de coníormidad 
con lo dispuesto t-n e l 92 dej mismo R e
glamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Humberto D a 
rías Montesino, Notario' de Valdeoeñas, 
quien habrá ele tomar posesión del car
go. previos los requisitos establecidos en 
Has disposiciones vigentes.

Lo digo a 1. para su conocimiento 
y efectos Oportunos.

Madrid, 28 de lebn-ro de 1947.
F E R N A N  D E Z -C U  E S T A  

lim o. Sr. D.rector general de los R e
gistros > de! Notariado.

lim o. Sr. : En vista del expedente
sobre provisión de la Notaría vacante-, 
en Alcañiz, comprendida en- el «-eg-intlo • 
d, lo.s turnos señalad os. en <H artícu
lo 88 del Reglam ento del Notariado, y 
de conformidri' con lo dispuesto en 
92 de] mismo Reglam ento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Leonardo C a 
món Aznar, Notario de I)¿troca, quien 
habrá de t/Tnar posesión dej cargo pre- ' 
vios los requisitos establecidos en tas 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 28 de febrero de 1947.
F E R N A N  D E Z -C U  E ST A  

lim o. Sr. Director genera i de los Re
gistros y del Notariado.

lim o. Sr. : En vista ael expediente
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Sallent, comprendida en el segundo 
de los turnos señalados en el artículo 8S 
de! Reglam ento del N otariado ,..y de con
formidad con lo dispuesto en. e l ’ 92 dd 
mismo Reglam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don José Luis Llo- 
vet Alabáu, Notario de Cuevas de Vin- 
romá, quLn habrá de tomar posesión 
del cárgo previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo & V. L  para su conocimiento 
v efectos oportunos.

Madrid, 28 de febrero de 1947.
F E R N A N D E Z -C U E S T A  

Juno. Sr. [V ecto r gene?al de los Re- . 
gistros y del Notariado.
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ORDEN de 28 de febrero de 1947 por 
la que pasa a la situación  de exce

dente forzoso, por enfermedad, el Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones don José 
Falla Delgado.

Fimo. Sr. : Este MinLterio Via tenido 
a bien disponer* que el Oficial don José 
Falla Delgado,- con destino en la Provin
cial de Málaga, pase a !a situación de 
excedeme forzoso, por enfermedad, pur 
tiempo máximo de un. año, y' con per
cibo de los dos tercios de su haber mien
tras permanezca en dicha situación, con
forme determina el Decreto de 27 de sep
tiembre de 1940.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.

Madrid. 28 de febrero de 1947.— • 
P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Prisiones'.
*

ORDEN de 13 de marzo de 1947 por la 

que se rectifica la de 5 del mismo mes 
y año. que proniovió a don Augusto 
Vidal. Rivera a Juez comarcal de se

gunda categoría.

limo. Sr. : Habiéndose padecido error 
éen la inserción en el BO LETIN  O FI
CIAL D E L  ESTAD O , número 68, co-. 
rrespondiento al día 9 de marzo de 1947, 
de la Orden de 5 del mismo, por la que 

. se promueve a don Augusto Vidal R i
vera a Juez comarcail de segunda ca
tegoría, >e inserta a continuación debi
damente rectificada :

«limo. Sr. : De cpnfonmidad con lo
dispuesto en e»¡ artículo 61 del Decreto 
orgánico de 24 de mayo, de 1945*

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Juez comarcal 

. de segunda, con el haber anual de pe
setas 13Í000, a don Augusto Vidal Ri
vera, Juez comarcal de tercera, que 
desempeña el cargo en d  Juzgado de 

. ¡Maniséis (Valencia), donde continuará 
( prestando sus servicios, asignándole co- 
' mo antigüedad para todos los efectos 

la del día 18 de septiembre último, • en 
cuya fecha quedó firme el primer Esca
lafón definitivo del Cuerpo.»

Lo. que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de marzo de uj47*~ 
P. D., 1. de Arcenegui.

Ilm o/Sr. Subdirector general de Justicia ' . 
M unicipal.

ORDEN de 13 de marzo de 1947 por la 
que se acuerda que don Fernando Mi
ralles Vidal cese en el cargo de Oficial 
habilitado de¡ Juzgado Comarcal de 
Puebla, de Vallbona (Valencia).

limo. Sr. : Nombrado con fecha 5 de 
los corrientes don Fernando Miralles Vi
dal Secretario del Juzgado Comarcal de 
Burriana (Castellón),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición tercera de la 
Orden de 28 de abril de 1945, ha acorda
do que el mencionado funcionario cese 
en el cargo de Oficial habilitado del Juz
gado Comarcal de Pueb’a de Vallbopá 
(Valencia).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos

Dioi guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 13 de marzo de 1947.—

P. D.^ I. de Arcenegui.
.* /

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
'Municipal.

O RDEN  de 13 de marzo de 1947 por la 
que se acuerda que don Antonio Gon
zález de la Rosa cese en el cargo de 
Oficial habilitado del Juzgado Comar
cal de lllora (Granada). 

 .
linio. Sr. : Nombrado con fecha 5 de los

corrientes don Juan Antonio GonzáYz de 
i la Rosa Secretario del Juzgado Comarcal 

de Bujalance (Cói’cloba),
• Este Ministerio,, de conformidad con lo 

establecido en la disposición tercera de ja  
Orden de 28 de abril de 1945, ha acorda
do que el mencionado funcionario cese 
en el cargo de Oficial habilitado del Juz
gado Comarcal de lllora (Granadal.

Lo digo a V. .1. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. /hiuchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 13 de marzo de 1947 por la 
que se acuerda que don Manuel Gue
rra García, cese en él cargo de Oficial 
habilitado del Juzgado Comarcal de 
Dos Hermanas (Sevilla).

limo. Sr. /Nombrado con fecha 5 de los 
corrientes don Manuel Guerra García Se
cretario del Jufcgado Comarcal de Cam
panario (Badajoz),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición tercera de la 
Orden de» 28 de abril de 1945, ha acorda
do que el mencionado funcionario cese 
en el cargo de Oficial habilitado del Juz
gado Comarcal de Dos Hermanas (Se
villa). . » ' -

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos nfn>>. 
'Madrid, 13 de m arzo de j <j47-—1

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 13 de marzo de 1947 por la 
que se acuerda que don Francisco Po
rras Bosch cese en el cargo de Oficial 
habilitado del Juagado Comarcal de 
Vich (Barcelona).

limo. Sr. : Nombrado con focha 5 de los . 
corrientes don Francisco Borras Bw»ch 
Secretario de! Juzgado Comarcal de Fe- 
Janiix (Baleares),

Este Ministerio, ‘de conformidad con lo 
establecido en la disposición tercera de [a 
Orden de 28 de abril de 1943, ha acorda
do que el mencionado * mcíonario cese 
en el cargo dX Oficial habilitado del juz
gado Comarcal de Vich (Barcelopa).

Lo digo a V7. 1. pura su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. % 
'Madrid, 13 de marzo de 1947. —r-

P. D,, l de Arcenegui. ■/ /
Lino. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal. .

O RD EN  de 13 de marzo de 1947 por la 
que se acuerda que don Miguel de 
Aquind A rufo cese en el cargo de Ofi
cial habilitado del Juzgado Comarcal de 
Doña Mencía (Córdoba).

limo. Sr. : Nombrado con fecha 5 de los 
corrientes don Miguel de, Aquino Arujo 
Secretario del Juzgad© Comarcal de <Aro- 
ch^H u elva),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición tercera de la 
Orden de 28 de abril de 1945, ha acorda
do que el mencionado funcionario cese 
en el cargo de Oficial habilitado del Juz
gado Comarcal de Doña ‘Mencía (Cór
doba).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. r 
Madrid, 13 de marzo de J947-— 

P. D., I. de Arceqegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RDEN  de 13 de marzo de 1947 por la 
que se destina a don Santiago dé la 
Iglesia Daviña a la Prisión Talleres 
Penitenciarios de Alcalá de Henares.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Jefe dé Servicios dd 
Cuerpo de Prisiones, oon 8.400 pesetas de 
sueldo anualp don Santiago de la Iglesia 
Daviña, que presta sus servicios en la 
Prisión Ceffitral del Puerto de Santa Ma-
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‘ .ría, pase a prestarlos a. la Prisión Talle

res Penitenciarios de Alcalá de Henares, 
donde tomará' posesión en el plazo de 
quince días, siéndole de abono los fastos 
de viaje y de aplicación los beneficios de 
ia Orden ministerial de 20 de julio de

Lo digo a V. I.- para su conocimiento 
y demás efectos.

O í o s  guarde a V. I. muchos años.
¡Madrid, 23 de marzo de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de ¡prisiones.

O R D E N  de 13 de marzo de 1947 por la 
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Gabriel Al
vares Roy, para que pueda ejercer libre
mente su profesión de Veterinario.

Excmo. Sr. ; Visto el expediente in
coado, con el número 1.011, pór ía Co
misión de Penas Accesorias, a instancia- 
de don Gabriel Alvarez Roy, Veterinario, 
de cuarenta y seis años de edad, con do- 

#nicilio en Barcelona, calle de Muntaner, 
número 235, en solicitud de que tdle sean 
remitidas las penas accesorias para ejer- 
cer su profesión»,’

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que dada la naturaleza de la peña im
puesta como accesoria de la de treinta 
años de reclusión, que 'le fuá impuesta 
en 5 de marzo de 1940 por el Consejo 
de Guerra de Oficiales Generales de Ma
drid en causa número 2.205, y en vista 
deí indulto* total de lia pena principal 
acordado en 7 de septiembre de 1946, no 
hay impedimento legal que obste a la 
concesión de-la autorización oportuna a 
don Gabriel Alvarez Roy para que pue
da ejercer libremente/ su profesión de 
Veterinario.

Lo que digo va V. E. para su conoci
miento y demás efectos. /

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1947.—- 

P. D., I. de ArceneguLr

Excmd. Sr. Presidente de ila Comisión de 
Penas Accesorias.

O RD EN  de 13 de marzo de 1947 por la 
que pasa a la situación de excedente 
forzoso por enfermedad el Jefe de Pri
sión de Partido del Cuerpo de Prision

es don Santiago del Valle del Valle.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenid-o 
a bien disponer que el Jefe de Prisión de 
Partido del Cuerpo de Prisiones,1 con des
tino en la Provincial de esta capital, don 
Santiago del Valle del Valle, pase a la 
situación de excedente forzosQ por en
fermedad, por el tiempo máximo de un 
año y con percibo de los dos tercios de

su haber, mientras permanezca en dicha 
situación, conforme determina el Decre
to de 27 de septiembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 13 de marzo de 1947. **— 

P* D.„ I. de Aroenegub

limo. Sr. Director general de Prisiones. •

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
ORDEN de 12 de febrero de 1947 por la 

que se conceden a la Compañía «Meri
dional, S . A.» las modificaciones es
tautarias de aumento de capital, de 
term inando cifras de capitales suscrito 
y desem bolsado.

limo. Sr. : Vista 1a documentación pre
sentada por ¡la Spciedad Anónima de Se
guros y Reaseguros ((Meridional» a efec
tos de justificación de las nuevas cifras 
de capitales exigidos por la Ley de iS' 
de marzo de 1944, y que motivaron la 
modificación. del t artígulo quinto de sus 
Estatutos, por acuerdo de ia Junta gene
ral extraordinaria de accionistas celebra
da el 9 de junio de 1945, elevando el ca
pital social hasta 5.000.000 de pesetas  ̂

Vistos los favorabUs informes emiti
dos por las Secciones primera y tercera 
de ese Centro directivo, y de conformi
dad con la propuesta de V , I.,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la modificación estatutaria expresa
da, autorizando a lá' entidad el uso pú
blico en su documentación de las cifras
3.200.0000 pesetas , capital suscrito y 
2*. 12o.000 pesetas desembolsado, estiman
do cumplida l a , Ley de Garantías ,en 
Cuanto a las dos primeras quintas par
tes de Su capital social. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12. de febfero de 1947. —  

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

O RD EN  de 7 de marzo de 1947 por la 
que se deja sin efecto la de 14 de fe
brero último por la que se nombraba 
para la Aduana d e  Castellón a don 
Sabino García Fernández, del Cuerpo 
de Porterces de los Ministerios Civiles, 
y disponiendo que el mismo continúe 
en su anterior destino de la Delega
ción de Hacienda de Oviedo.

limo. Sr..: Vista la instancia presen
tada por don Sabino García Fernández, 
Portero de tercera dase de los Ministe
rios Civiles, electo para la Aduana de 
Castellón,;

E'sfe Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. L, ha acordado de
jar sin efecto el referido, destino y que 
el expresado funcionario continúe prestan, 
do sus servicios en el que anteriormen
te desempeñaba en la Delegación de Ha
cienda de Oviedo.

Lo que comunico a V. I. para su co. ’ 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de m a r z o  de 1947.—, 

P. D., Fernando Camacho.;

limo. Sr. Director general de Aduanas,

ORD EN  de 12 de marzo de 1947 sobre 
caducidad de nombramiento de Corre
dor de Comercio, por fallecimiento.

limo. Sr. : Vista la comunicación dei 
Síndico-Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Córdoba, en 
la que participa a este Departamento el 
fallecimiento del Corredor de Comercio, 
colegiado de la plaza mercantil de Cór
doba, don Rafael Navas Delgado;

Considerando que, según el número se
gundo del artículo 45 del Reglamento de 
26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual, con arreglo al artícu
lo 47 del propio Reglamentó, será pues
to por la Junta Sindical en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda para que se 
declare la caducidad del nombramiento; * 

Considerando que a tenor del expresado 
artículo,. y en armonía con los 98 y 94Ó 
del Código de Comercio y 67 del Regla
mento interino de las Bolsas, simultá
neamente se declarará abierto el plazo 
de seis meses para que se formulen con
tra la fianza del Corredor las reclama-, 
ciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido acordarL 
*i.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio, de 
Córdoba a favor de don Rafael Navas 
Deigado. • , ,

2.0 Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos ^  
consideren con derecho a  oponerse a la 
devolución de la m ism a; y

3.0 Que así se comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» corres
pondiente y a la Junta Sindical del Co
legio de Corredores de Comercio de Cór
doba para su anuncie en el tablón de 
edictos de la Corporación.

DÍ09 guarde a V . I. muchos años.- 
. Madrid, 12 de m a r z o  de 1947*"̂  

P. D ., Fernando Camacho.

limo. Sr, Director general de Banca t  
Bolsa. .
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 19 de febrero de 1947 por la 

que se anuncia a concurso de tra sla d o  

la cátedra de «D erecho Político» de la 

F acultad  de D erercho de la Universidad  

de La Laguna.

liíiaio. Sr..: D e  conform idad con lo dls~ 
puesi.o por O rden de es 1.a. fecha,

E ste M inisterio ha resuello  anunciar la  
cátedra de '« D e r e c h o ‘Político» de la  F a 
cultad de D erecho de la U niversidad de 
La  L a g u n a , para sq provisión a concurso 
de traslado 

L o s aspirante? deberán cum plir los re
quisitos exig id o s en el aiiuncio-convoca- 
toria, y  se tendrán en cuenta, para la 
tram itación d d  concurso, las prescripcio
nes de la  L e y  de 29 de ju lio  de 1943 .y 
del R eal D ecreto de 27 de febrero de 
1922, en cuanto  no eMé derogado por ' 

aquélla.
Lo d igo  a. V . I. para su conocim iento 

1 y efectos.
D ios gu arde a V . I. m ucho? añós. ■ 
M adrid, 19 de lebrero de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

linio. Sr. D irector general de E n señ an 
za U n iversitaria.

O R D E N  de 20 de febrero de 1947 por la  

que se confirm an a los señores don 

L u is  B arta C alé y don R oberto C oll 

Puigdebois en los cargos de Copista  

y R estaurador de instrum entos de cuer

da del R ea l C onservatorio de M adrid .

limo. Sr. : En virtud de lo dispuesto 
per la  vigente Ley de Presupuestos,

Éste Ministerio lia tenido a bien con
firmar a ios señores, don Luis Barta GaJé 

• y don Roberto Col! Puigbois en ’los car
gos de Copista y Restaurador de instru
mentos de cuerda del Real Conservatorio 

'de M adrid, respect¡\'amente, con el suel
do o gratificación- anual de 2.000 pesetas 

cada uno, con cargo al capítulo i.°, ar
ticulo i.°, gruipo 6.°, concepto 2.0, sub- 
concepto 4.0, del vigente Presupuesto y  
con antigüedad y efectos económicos de 
de primero de enero del comente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1947.

IB A ÑEZ M AR TIN

Jímo. Sr. Director- general de Bellas 

Artes* '

O R D E N  de 20 de f e b rero d e  1 9 47 por la 

que se nombra  para el desem peño de  la 

Cátedra de H istoria del Arte H ispano- 

Am ericano de la Facultad de F ilosofía  

y L etra st de la Universidad de Madrid  

al señor Contreras.

IUno. Sr. : En virtud de concurso de 
traslado, y  cum plidos los trám ites a  que 
se refiere el apartad o a) del artícu lo  58 
de la  L ey  de 29 de ju lio  de 1943,

E ste M inisterio ha resuello nom brar 
para el desem peño d erla  C áted ra  de H is
toria del A rte  H ispan o-A rn en can o de la  
F acu ltad  de F ilosofía  y  L etras (Sección 
de H istoria  de A m érica) d e  la  U n iver
sidad de M adrid, .al. C ated rático  de H is
toria del A rte  en ila'de V alen cia , don Juan 
de C on treras y López de A va la , quien 
con tin uará  en Ja situación a  qu e se ¡re
fiere la Orden de  5 de septiem bre de 1939 
( B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 21),. a  un que conservando el derecho a  
ocupar su  C áted ra  en la  U niversidad de, 

M adrid. 7 ’ .

L o  d igo  a ^T. 1. p a ra  su conocim iento 

y efectos. '.

D io s gu arde a V . L  m uchos años. 

M adrid, 20 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

limo. S r. D irector general de E n señ anza

U ni v i s i t a n  a* < .

O R D E N  de 28 de febrero de 1947  por la 

que se crea con carácter definitivo una  

Escuela n a c i o n a l  unitaria de niñas y 

otra de párvulos, con el cará cter  de pa

rro q u ia les ,  en el Ayuntam iento de Alla

riz  (O rense).

limo. Sr. : Viste. la petición formulá- 
da por ed excelentísimo y reverendísimo 
señor Obispo de Orense, en solicitud de 
la creación de do9 Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria, Una de niñas y ctrá 
de párvulos, con el carácter 'de parro
quiales, en Allariz (Orense), que se 'con
sideran necesarias para atender’a la edu
cación de las numerosas escolares exis
tentes en dicha localidad, y teniendo en 
cuenta que se justifica debidamente la ur
gente necesidad de proceder a la crea
ción de lajs expresadas Escuelas naciona

les, en beneficio de los intereses de la en. 
señanza, y  para las cuales se dispone de 
tocaos cuantos elementos son necesarios 
para su adecuada instalación y funciona
miento ; el favorable informe emitido por 
la Inspección de Enseñanza Primaria co-

j-respondiente ; que tx iv íe  c iéJ ilu  d iv ^ n i-  
ble para, la creaeióin de nuevav jdazj-; de 
¡M aestras y  M aestros nacionales, y que el 
c:u ácler ) condiciones que han dr c o n cu -,• 
11 ir en su organización  y funcionam iento- 
aconsejan acceder al establecim iento del 
C on sejo de Protección Escolar que pro- 

, .pono el excedentísim o y reverendísim o se

ñor O bispo de O rense,
E ste M inisterio ha dispuesto : 

i .°  Q u e se consideren creadas defini
tivam ente una Escuela nacional u nitaria  
de niñas y olra  de párvulos, con el c a 
rácter de parroquiales, ein el A yuntam iei)- 
to de A llariz (Orense). L a  dotación de 
tas dos i\uevas plazas será la. correspon
diente al sucddo personal qu e por su sU 
tuación en el E scalafón  gen eral del M a
gisterio  tengan lás ¡M aestras que se de
signen para regen tarlas, y p ara  la pro
visión do' las resultas se comsiderarán 
creadas con carácter definitivo dos p lazas 
de M a e s t r a  nac i o nal ,  do t ad as  con el SueU» . 

do do entrada de 6.000 pesetas .y em olu
m entos legal con carg o  al crédito a. 
que se refiero la L e y  fecha 31 de diciem 
bre d e T 945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 6 de ene 10 de 1946).

2.0 L a s  expresadas E scuelas nacion a
les que se crean  en virtud d etesta  Orden 
quedarán  som etidas eiñ su organización , 
dirección y  provisión a - un C on sejo  de 
Protección E scolar, que .quedará in tegra
do en la siguien te form a : Presidente ho
norario, el ilu slrísim o señor D ire cto r .g e 

neral de E n señ an za P rim aria . Presiden» 
te efectivo, e l excelen tísim o y reveren da 
sim o señor O bispo de O ren se, y V o cales, 
los reverendos C u ra s  Párrocos de S an  
Esteban y  S an tia go  de A lla riz  y el señor 
Inspector do E n señ anza P rim a ria  de la  
Z o n a  correspondiente ; y  N

3.0 E ste  C on sejo  de Protección Esco
la r, aparte de las funciones q u e le sea¡n 
propias, tendrá la  facu ltad  de eflevar a  
este 'M inisterio la  oportuna propuesta p ara  
el nom bram iento de las M aestras n acio
nales con destino a  las n u evas E scu elas 
a l m ism o som etidas, siendo condición pre^ 
cisa el qu e  las,'propuestas pertenezcan a l 
prim er E scalafón  gen eral del M agisterio , 
,no tengan n ota  desfavorable  a lg u n a  en 
sus respectivos 'expedientes personales y  
que dicha propuesta se  form ule con arre
g lo  a' lo establecido en la O rden m in iste
ria l de fecha 14 de abril de 1943 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 18).

L o  digo a V . I. p ara  su  conocim iento 

y  dem ás efectos.

D ios gu arde a  V . I. m uchos años.

M adrid, 28 de febrero de 1947*

IBAÑEZ M AR TIN

'  
lim o. Sr. D irector generad de Enseñan

za  P rim aria . ' *
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
O R D E N   

de 6 de marzo de 1947 por la que se concede 

a don H erm inio A lcalde del Río la Medalla «A l M érito  en el 

T ra b a jo », en su categoría  de p lata , de 

se g u n d a  c la se .

lim o . S r . : V isto  el expediente tram i
tado  por la  D elegación  PrO viocial de T r a 
b a jo  de Sa n ta n d er sobre concesión * de la*

♦ M ed alla  del T ra b a jo  a; fa vo r de don H er- 
p ú n io  A lca lde del R í o ;  y

R esu ltan d o  que varios ex alum nos de la 
líscu e la  de ‘A rtes y  O ficios de T o rre la - 
v e g a  solicitaron la  cencesión de la refe- , 
,rid a  recom pensa a" fa vo r de dgn H e r-  : 
m inió  A lcalde del R ío , fundam entand o la | 
.petición de qu e dicho señor, m iem bro d é  : 
d istintos O rgan ism os y. Sociedades culLu- . 
ta le s  esp añ olas y e x tra n je ra s , cfeó  e'ñ 4892 ; 
e l antes citado Contro^ de A rtes y O ficios, 
perm aneciendo al frente de él cincuenta y 
tres, años, in interrum pidos ;

R esu lían d o  que reun ida la Ju n ta  C o n 
su ltiv a ' de, la D elegación  P ro vin cial de 
T ra b a jo  de S an tan d er, con objeto de d ar 
cum plim iento  a lo prevenido en la .O rd e n  ; 
de 12 de m ayo  de 1943, em itió  in form e 
fa vo ra b le  a la  pretensión- deducida ;

C onsiderando que creada 'la M edalla del 
"T rab a jo  p o r D ecreto  de 14  de m arzo  • 
de 1942, a  fin de recom pensar, las cu a li- . 
dades' excepcionales q u e  en la  e s fe ra  del 
tra b a jo  puedan con cu rrir en em p resarios 
y  trab 'ajado|es de toda índole, el R e g la -  
m eñto de 25 de ab ril sigu iente, dictado 
p a ra  ap licación y desarrollo  del D ecrelo  
re fe rid o ,/ in d ica  .en su artícu lo  9 .0 los .n ié- 
 ̂r ito s  que pueden ser objeto de tan p rec ia l 
do. galard ón  ;,y  com probada en el presente 
caso  la  con stan cia  y laboriosidad relevam- 
t é s d e  don H erm in io  A lca lde del R ío , sus 

' reconocidos m éritos de cará cter  científico 
y  cu ltu ra l, y  la  transcendencia social de

* -*r
ía -E m p r e s a  rea lizad a ’ con la  creación de 
la  E scu e la  de A rtes  y  O ficios de T o rre la -  
v e g a , e n y la > q u e ,se  form aron m illares de 
alqm n os en n u m ero sas profesiones, con
tribuyendo al florecim iento económ ico e  
in d u stria l de d icha c iu d ad , le .resu lta , de 
ap licación  lo d ispuesto  en d iverso s a p a r
tados del m encionado p re ce p to ;'

/ .V istas las c itad as d isposiciones,

E ste  'M inisterio, de conform id ad con el 
d ictam en de la, m en cionada Ju n ta  C on 
su ltiva , y a propuesta <fe -la Sección C e n 
tra l de D elegaciones de T ra b a jo , ha a c o r-y  
dado conceder* a don H erm in io  A lcalde 
d e l 'R ío  la  M edalla «Al M érito  en el T r a -  * 
bajo», en sü Categoría de pláta, dé segu n 
da clase .

L o  que digo a V . I. para  su cono
cim iento y electos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos , años.

ityadrid, 6 d e '  m a r z o  de 1947.—* 
P . D ., C a r lo s  P in illa  T u riñ o .

lim o . S r . Subsecretario  de eslé D ep arta-
amento.

O R D E N   d e  6  d e  m a r z o  d e  19 4 7  p o r  la  
q u e  s e  c o n c e d e  a  d o n  A n t o n i o  
d e  l a  Riva Lara la Medalla «A l M érito  en el 
T ra b a jo », en su categoría  de p la ta , de 
segu n da  clase.

Unto. Sr. : V isto 'e l-exp e d ien te  tra m ita 
do por la D elegación  P rovincial de T r a 
bajo de Santander--sobre concesión de la 
M edalla d d  T ra b a jo  a favo r de don A n 
tonio de la R iv a  L a ra  ; y

R esu ltan d o  que e! personal de la C a s a  
com ercial «H ijo s  de í im ó n  G a rc ía  y C o m 
pañía», de San tan d er, por llevar don An
tonio de* la R iv a  L a r a  m á s  de cin cuenta i 

años de trab ajos in interrum pidos en la : 
'E m p re sa , du rante los cuales fom entó de 
modo notable las instituciones de previsión 
y  de trabajo  en pro de sus 1̂*ab ajad ores, ¿ni 

"m isin o  tiem po que dió  im pulso a otras 
entidades m ercantiles* de interés, solicitó, 
para  el .m ism o la concesión de la ¡M edalla > 
del T ra b a jo  ; . • ~

; R esu ltan d o  que reun ida 1A Ju n ta  C o n 
su ltiva  de la  D elegación  P rovincial dé 
T ra b a jo  de feant'artder, -con objeto de dar 
cum plim iento a  la  psevenido en la. Orden 
d e .  12 de m ayo  de 1943, em itió  inferirle 
fa vo rab le  a  la  pretensión deducida ;

C onsideran do que cread a la  'M edalla del 
T r a b a jo  por D ecretó  de 14  Me m a r z o . 
de 1942, a fin dé recom p ensar las c u a lb  
dades excepcionales , que en la  e s fe ra  .del 
trab a ib puedan con cu rrir en em p resarios 
y trab ajad ores ,de toda índulé,, e l - R e g la 
m ento d ¿ 25 de abril sigu iente, dictado 
p a ra  ap licación y desarro llo  del' D ecreto 
referid o , indica en su artícu lo  9 .0 los ipé- 
r-itos qu e pueden ser objeto de tan precia- ■ 
do ga lard ó n , y com probado en el p á 
sente caso  e l,estím u lo  e  im pulso dados por 
él señor R iv a  L a r a  a num erosas in iciativas 
de cará cter  social, tanto.en .el. terreno pro
p iam ente laboral ccv.mo en la  -esfera d e. la 
previsión , as í com o su con stan cia  y labo
riosidad relevantes^ l é  resulta, de ap lica
ción lo “ d ispuesto  en diversos ap artados 
del m encionado precepto ; .

V istas  las. c itad as d isposiciones,'
., Este* M inisterio , d é c o n fo rm id a d  con p\ 
d ictam en de la m encionada Jun ta/ C on
s u lt iv a ,'y  a propuesta de la Sección Cen-; 
tral de D elegaciones de T ra b a jo , ha acor
dado conceder *a düri Antonio^de la R iv a  
L a r a  l a • 'M edalla *«Ál iM érito' én el T r a 
bajo», en su , cavtegoría de ‘p láta , de .se
gu nd a c lase . • . .ó , ¿V . . . .  > ' ... ...

L o  qu e  digo a  V .. I. p a ra  su cono
cim iento y  efectos;

D ios gu ard e  a  V . I . m uchos años. 

M adrid, 6 de m a r z o . d e  19 4 7 .-*  
P . I) .,  C a rlo s  P in illa  T u riñ o .

lim o . Sr. Su bsecretario  de este Departa-» 
m onto. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R
N A C IO N

D irecció n  General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.—Sección Central de Personal, 
Negociado segundo)

E d i c t o  p o r  e l  q u e  s e  c i t a ,  l l a m a  y  
emplaza a  lo s  s e ñ o r e s  q u e  s e  m e n c io n a n  

para c u b r i r  v a c a n t e s  d i s p o n i b le s  d e  
s u b a lt e r n o s  de C o rreos del su eldo  an u al 
que se detalla ,  turn o d e  cesa n tes .

, R eservad as,- por' ¡las O rdenes m iniste* 
rja les d'# 30 de diciem bre y 18  de enero 
últim os, varias  vacantes disponibles de 
SubaUvm jos de C orreos, con el haber.

. anual de/ 4.000 pesetas, para, ser cubier
tas por/e] tu m o de c e sa n te s / e n  la  for
m a y condiciones que determ ina l a  Qr- 
den m inisteria l de 14 de abril de 1945 
( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm ero 1 17 ) ,  y encontrándose en aq uelff 
si (nación y en paradero desconocido los 
señores don Jo sé  O barrio  Rodríguez,~don 
Narci.so Lorenzo Ig les ia s  y don B au tista  
Santiago . M edina C riad o , por él presente 
se les c ita , llam a v em plaza p ara  que 
dentro del T érm ino de qu ince d ías natu
rales, a partir de su .pub licación , se p ó n -; 
gan  en com unicación p e rso n a l:p  por és*¡ 
crito  con la A dm in istración  P rin cip al de 
C orreos de su resp ectiva  residencia o  
con la Sección C en tra l de P erson al de 
e s ta : D irección G en era l al exp resad o  004 
jeto, previn iéndoles qu e, de no efectuar* 
d o y  aceptar #1 no m b ram ien to /p erd erán  . 
su derecho a . u lterior colocación, como', 
dispone el artículo. 95 del R e g im e n tó  
de 7 de septiem bre de 19 18 , por ser  éste 
el segundo llam am iento  qu e  se les hace*

M adrid , 5 d-e m arzo de 1947.— E i Di*' 
rector gener a á / P .  D -, el Secretario  g ©•' 
neral, M anuel G onzález.

R e c t i f i c a c i ó n  a  l a  O r d e n  d e  2 7  d e  
enero d e  19 4 7  ( B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O  n ú m e r o  4 6 ,  d e  1 5 - 2 - 4 7 ) ,  e n  
la q u e  s e  n o m b r ó  e n  p r o p i e d a d ,  
e n t r e  o t r o s ,  a  R a m ó n  V á z q u e z  
Mundín para el cargo de Cartero peatón  de 
C a m p o s-S a n  R o m á n  (L u g o ).  

H abiéndose padecido erro r m ateria l ert 
la  O rden d e s te c h a  27 de en ero  último 
( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L ’ E S T A D O , 
núm ero 4 6 ,.fech a  15  dé febrero  d e  1947)». 
por 'la r  qu e 'se  nom bró en propiedad, en
tre otros, a don R?ím ón' V ázquez iMun- 
dín, para ed «argo  de C a rte ro  peatón d « ; 

.C a m p o s-S a n /  R o m án  (L u go ), en uso de 
, -  \  . • 1 . .  - v ' .
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tas atribuciones que me están conferidas 
he dispuesto quede rectificada en ia for
ana siguiente;

P r o v in c ia  d e  L u g o

Don RamSn Vázquez Mundín, para e¿ 
de Cartero peatón de Campos-San Rou 
xnán, con obligación de cambiar en Olle
ros (San Miguel) con el Cartero peatón 
de Souto-San .Cristóbal (Orense) y servir 
fias parroquias de Campos y Temes (sie
te kilómetros y una hora). Haber anual 
de 1.765 pesetas.

Madrid, 5 de marzo de 1947.—Él Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
Principal de Correos (Contabilidad) y 
Administrador Principal de Correos de 
Lugo.

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlace s )

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del c o r re o , en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Ciaño Santa Ana y sus 
estaciones férreas.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar (la conducción 
del . correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas, del Ramo de 
Ciaño Santa Ana y sus estaciones férreas, 
en el tipo de cuatro mil quinientas pe
setas anuales y con arreglo a tas «demás 
condiciones del pliego correspondiente» se 
advierte a)l' público que el referido pliego 
pe hallará de manifisto en la Adminis
tración principal de Oviedo y Estafeta de' 
Ciaño Santa Ana hasta d  día 14 de 
abril próximo y que la apertura de plie. 
gos tendrá lugar el día 19 del mismo 
mes, a las once horas, en fia Administra
ción Principal de Oviedo.

Madrid, 14 de marzo de 1947.—El Di
rector general, L . Rodríguez.

(Mo d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F . de T ., naturail de ........   veci
no de ........, se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ........ a
•......  y viceversa, por el precio de .. . . . .
(en letra) pesetas . . . . . .  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones dd 
pliego aprobado por ©1 Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a 3 la, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en  la fian-
za de 900 pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

34¡5—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Tolosa 
y su estación férrea.

Debiendo proceder se a la celebración 
de subasta para contratar ta conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi

c in a s  del Ramo de Tolosa y su estación 
férrea, en el tipo de diez mil 'pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad

vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de San Sebastián y Esta
feta de Tolosa hasta el día 21 de abril 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 26 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de San Sebastián. ,

Madrid, 14 de marzo de 1947,—El D i
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F., de T ., natural de ........   veci
no de  v, se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de . . . . . .  a

y viceversa, por el precio de ........*
(en letra) pesetas . . . . . .  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por ©1 Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, pór separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en ........ la fian
za de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado,).

546—~A. C.¡ ■ '

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Mon
zón y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas 

.del Ramo de Monzón y su estación fé-‘ 
rrea, en el tipo de siete mili pesetas anua
les y con arreglo a las demás condiciones 
dél .pliego correspondiente, se advierte al 
público que ©1 referid^ pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración,Prin
cipal de Correos de Huesca y Estafeta 
de Monzón hasta el día 14 de abril pró
ximo y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 19 del mismo mes, a las 
once horas, en Ja Administración Prin
cipal de Huesca.

Madrid, 14 de marzo de 1947.—El D i-' 
rector general, L . Rodríguez.

(Mo d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F . de T ., naturaíl de ........   veci
no de ........   se oj>liga a desempeñar la
conducción diaria del correo de .. . . . .  a
  y viceversa, por ed precio de ........
(én letra) pesetas ... . . .  (en letra) cénti
mos, ton arreglo a las condiciones defi 
nliego aprobado por ed Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en   la fian
za de 1.400 pesetas.

. (Fecha y firma del interesado.)

•647—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre o automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Vergara y 
su  estación férrea.

. *

Debiendo precederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del

conreo, en carruaje de traopión de sangro 
o automóvil, entre las oficinas del Ramo 
d[e Vergara y su estación férrea, en ef 
tipo de cinco mil pesetas anuales y cori 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte aá público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal de 
San Sebastián y Estafeta de Vergara 
hasta el día 14 de abiü próximo y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar c* 
día 19 d©l mismo mes, a las onoe horas, 
en la Administración Principal de San 
Sebastián.

Madrid, 14 de marzo de 1947,— E l D i
rector'general, L . Rodríguez.

. M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F . de T . f naturad de  veci
no de se obliga a  desempeñar la
conducción diaria del correo de #
  y viceversa, por el precio de .. . . . .
(en letra) pesetas/.:.... (en letra) cénti
mos, con arreglo a  las condiciones 
pliego aprobado por ed Gobierno.. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en   Ja fian-
za de 1.000 pesetas, f

(Fecha y firm a del interesado.)

34S—a . a

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Lubrin 
y la estación férrea de Zurgena.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre das oficinas 
del Ramo de Luhrín y la estación fé
rrea de Zurgena, en el tipo de ocho mil 
pesetas anualles y con arreglo a las dew 
m ás condiciones del pliego correspondien
te, 9e advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad
ministración'Principal de Almería y E s
tafeta dé Zurgena hasta ed día 10 de abril 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar ©1 día 15 del mi^mo mes, 
a las once horas, en la citada Adminis
tración Principal.

Madrid, 14 de marzo de 1947.—]E1 Di
rector generad, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F . dé T ., naturaíl de ........   veci
no d e -  , se obliga a  desempeñar la
conducción diaria del correo de . . . . . .  a
  y  viceversa, por el precio de ........
(en letra) pesetas .. . . . .  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones *deá 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en .. . . . .  la fian
za d© 1.600 pesetas. ( 1

(Fecha y firm a del interesado.) 

349—A. C
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(Telecomunicación)
Convocando para los meses de junio y 

septiembre, exámenes libres para Ope
radores Radiotetefonistas.
A propuesta del Ingeniero Director lio 

Ja Escuela Oficia) do Telecomunicación, 
■v do acuerdo con los preceptos del R e
glamento <k la misma, he dispuesto con- 
‘ ocar exámenes 'libres pura Operadores 
Radiotelefonistas. que -e celebrarán en 
•unió y s-eptiembie

Las instancias se < ntreg.u au en ia Se
cretaría d- in Escuela, en los meses de 
mavo \ agosto, respectivamente, y no 
Miriirán eiecio 'ias recibidas por correo.

Cuanto '■■ir relaciona con lias condicio
nen exigidas, programa^, forma de reali
zar los exámenes, ote., se regirán por los 
^receptos del Reglamento del Centro de 
enseñanza y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  numero ^so. de 16 de diciembre 
de 1939. _

Dios guarde: a V . S. muchos anos. 
Madrid, 2.8 de febrero de 1947.— El Di

rector general. Luis Rodríguez MigueL

Abriendo una convocatoria de 40 plazas 
para el ingreso como alumnos oficiales 
en la Sección de Operadores R adiote
legraf istas de segunda clase, y otra para 
Operadores Radiotelegrafistas de pri
mera, de 10 plazas, y exámenes libres 
en Madrid para Operadores Radiot ele
grafista s  de segunda y primera clase.

A p¡opuesta de.i ingeniero Director de 
ki Escuela Oficial de Telecomunicación, 
v de acuerdo con los preceptos del Regla
mento de la misma, he acordado se abra 
una corov»e:.itoria*de cuarenta plazas para 
vü ingreso como alumnos oficiales en la 
Sección do Operadores Radiotelegrafistas 
de segunda ciase, y otra para Operado
res Radi#teiegrafi'(ns rk primera, de 
diez plazas.

Independientemente de estas convoca
torias se efectuarán .011 Madrid exámenes 
Ubres para Operadores Rodiotelegrafistas 
de segunda y primera clase, de acuerdo 
con los preceptos reglamentarios del Cen- 
d-o de enseñanza.

Las instancias se. entregarán en la Se- 
< retaría de ib Escuela, en los mc-ses de 
mayo y agosio ; para los que deseen sufrir 
«•xamen, en los meses de junio y septiem
bre, respectivamente, no surtiendo efecto 
’.cs que se vemitín por correo, excepto las 
correspondientes n los funcionarios, qué 
..(> harán por conducto reglamentario.

A los exámenes para Operadores R a
diotelegrafistas de segundea ciase podrán 
concurrir ios  españolps que hayan cum
plido diecisiete año- y no hayan cum
plido cuarenta > uno oj dio 31 de diciem
bre del corriente año, v a las ^pruebas 
para optar ni nMiilo ck Operador Radio
telegrafista de primera clase, b s  que po
sean el títuiic <á- segundo debidamente 
convalidado.

En cuanto ,>* exámenes. serán de apli
cación los preceptos del Reglam ento de 
U Escuela, v en cuanto a condiciones y 
urogramas, !os publicados dn el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  núme- 
• o 330, de 16 de diciembre de 1939, ex
ceptuado e! programa de Legislación R a- 
<Uote!egráfirn y Tasación, que será sus- 

ruido por <1 do Ijegislación Radioeléc- 
rioa v Marítima, publicado en eil B O 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  mi- 
,v'r "‘ ’ 75. do 16 de marzo de 1945.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1947.— Eli D i

rector general, Luis Rodríguez Miguel.

M INISTERIO  
DE A G RICU LTU RA  

instituto Nacional de Colonización
Transcribiendo relación de aspirantes con 

documentación completa e  incompleta, 
y señalando plazo para completar esta 
última.
Lista provisional de aspirantes a las 

oposiciones que para cubrir plazas de 
Auxiliares taquimecanógrafas de este Ins
tituto fueron convocadas por Or^en m i
nisterial de 4 de noviembre doi pasado 
año, con expresión de quiénes tienen com
pleta o incompleta sus documentaciones, 
y, en este último caso, de los requisitos 
que les faltan.

Opositoras que tienen la documentación 
completa

1. DA Elm a Alonso Alonso.
2. D .a M aría de los Dolores Alonso

Quevedo.
3. DA Rosario Alvarez Bartolomé.
4. DA Josefa Arcas Pérez.
5. DA Rosana Marina Arévalo B ar-

tol6imé.
ó. DA Isabel Arribas Arribas.
7. D .3 Felisa de Azcárraga y Saiz.
8. DA María del Perpetuo Socorro

Elarreiro Apaolazn.
9. D .1 M aría del Carmen Bernal Mu

ñoz.
10. D .a Lucía Borrego Prieto.
1 1 .  DA Cecilia María del Pilar del

Bosque Torres.
12. DA Millagros Felisa ©urillc A liaga.
13. DA María del P i la r . Calzada Saiz.
14. DA Consueflo del Pilar Carralbai

Varela.
15. ÜA María de los Dolores Cerezo

Rodríguez, 
ió. DA María del Carmen Ciarás C a 

beza de Herrera.
17. DA Luisa Cobo Serrano.
18. DA Encarnación Coilantes Hernán

dez.,
19. DA Clara Díaz Alonso.
20. D .a B lasa Leonor Díaz Hernández.
2 1. DA Rosario Echáile Gabilondo.
22. D .a Josefa Fleta Muñoz.
23. D .a Antonia Fernández Carballo.
24. DA María de los Dolores Fernán

dez Dtáz.
25. DA María Fernández Pérez.
26. D A  Mercedes Folgado Fernández.
27. D .a María de las Nieves García

A lis te .
28. DA María García-Carpintero G ar

cía. N .
29. DA Aurora Encarnación G a r c ía

Fernández.
30. DA Carmen García Martínez,
3 1. DA (María de las Mercedes Catali

na Garpía Quintana.
32. D .a María de] Pilar Garrido Fer

nández.
33. D .a Benigna Gascón Romón.
34.. D .a María Gómez Jiménez.
35. D .Q Mercedes González de la Aleja 

y Benetti.
3<>. -D.° Concepción González Cerdeiras.
37. D .a Luisa González Martín.
38. D .ft María Dotares Grim a Alvarez.
39. D .a Josefa Guerrero v del Campo.
40. D .a María Rosario Gutiez Gutiez.
41. DA (Mónica Herbón y León.
42. DA Clotilde Herencia Persiva.

43. D.a M aría del Pilar Hergueta »
Guinea. ’

44. D .a Matilde Hernández: Merino
45. D .J G ervasia Manuela HernanH,,

Antón. anrt0
40. Ü.= Carm en Higueras Molina
47. D .a M anuela Huerga Helguerás
4S. D .J M an a  de la Candelaria Iaquiei-

do Rodríguez.
49. D a Petra Jiménez y Fuentes
50. D a  Manuela Jiménez y Gon&fo
5 1. DA Dolores Jiménez y Ramírez.
¿2. D a  M aría Rosa Jones y García.
53. DA M aría Lázaíro González.
54. D a María Asunción Liébana Mi-

guel.
55. DA Juan a IA>pez Arroyo.
56. DA M aría de los Reyes López Gó

mez.
¿7. DA 'María del Carmen López y Mo

lina.
5$. DA M aría Cristina López. Egea 

Maltón. 6
59. DA Palimira Lozano Calvo.
60. DA, Ana M aría Martín García.
61. DA M aría Luisa Martínez Carrión.
6c. DA ‘M aría Angeles Martínez Simón
63. DA (María Asunción Media villa Pé

rez.
ó-j. 'DA M aría de los Dolores Mekosa 

Cases.
t>¿. DA Anastasia . Méndez-C a b e z a 

Frontelo.
66. D a  Amparo Merodio Luis. k
67. D A .M aría  de los Angeles ¡Moliner

Adiego.
68. DA M aría Mdndéjar Gómez.
69. DA Amada Moreno Criado.
70. DA Isabel Victoria Móstoles Bara

tas.
7 1. DA Isabel Muñoz Brieva.
72. DA L u isa  Muñoz Penal ver.
73. .DA Carmen N i e v e s  Narváez

Alonso.
74. DA M aría de los Dolores Oliva r

Molina.
7¿. D a  Eloína Orto García.
76. DA Ana M aría Pascual Cristóbal
77. DA Carinen Pato Marco.
78. DA M aría de los Angeles Pérez

'Hernández.
79. DA M aría de los Remedios Pérez

'Monge,
80. DA Angeles Picazo García.
81. DA Ferm ina Pinedo Terrer.
S¿. DA M aría d e ii Carmen Portillo 

Orúe. #
S3. DA E lvira Quintana e Iglesias.
84. DA Cándida Redecillas López-Sa- 

bando.
S5. DA Natividad Redondo y Gómez.
86. DA Isabel Ripoll Pizarro.
87. DA Angeles de Riquer Fernández.
88 . DA Carmen Rodríguez Gutiérrez.
89. DA Otilia Rodríguez Romero.
90. DA Francisca Rojo Herrero.
01. DA M aría Rubio Fernández.
92. DA Gregoria Salinero Sanza.  ̂ '
93. DA María Belén Sánchez Fernán

dez. t .
94. DA M aría Sancho del Palacio.
95. DA Cesárea Santiago Prieto.
96. DA Vicenta M aría del Pilar Sepú*-

veda Pariente.
97. DA ‘M aría de los Dolores Serrano

González.
9«S. DA Prudencia Tapia García.
99. D a  ©alibina Varona Vadilio.

100. DA Lu isa  Vázquez Olmedo. i
10 1. D a  Afrodisia Velasco Andrés. .
102. DA Angela Vélez Muñoz.
103. DA Jo vita  Zugasti Vizcar,
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Opositoras que tienen la documentación incompleta 0 defectuosa
1 . D.a María Manuela Aguayo Escalada... Autorización Delegación Nacional Servido Social.
2. D.a María Josefa Alonso Oyarbide ... Póliza de (,50 pesetas.
3 • D.a Dolores Baldomcro Carrasco ....... Certificado de Dueña conducta.
T D a Concepción Bejarano Cabello ...... Partida de nacimiento, certificados de buena conducía y Penales v póliza de pe

setas 1,50. «
IX a Longina Blázqucz Rollán ............... Autorización Delegación Nacional Servicio ‘Social.

ó. T)/ María del Carmen Bodoy Varea... Certificado del Servicio Social.
j * D.a Inés .Elújalde Hualde ........... Toda la documentación, incluso derechas de examen.
8. D.a María Esquive! Romero ............ .. Certificados del Servicio Social y de soltería.
9. D.a Josefa Guillén Cavero ................ . Partida de nacimiento legalizada y certi/icados de buena conducta, Penales, sol

tería y Servicio Social.
10. D.a María Teresa de Gumudo Rodrí

guez ............................................... Partida de nacimiento y certificados de Penales y -buena conducta. Póliza' d# 
1,50 pesetas.

Toda la documentación, incluso derechos de examen.11. D.a Vicenta Gutiérrez Longo ...............
j 2. D.a María de los Angeles Jiménez Plaza Certificados de buena conducta y soltería. '
A3* D.a Irene Jiménez Ramírez ............... Partida de nacimiento y certificado del Servicio Social.
H- D.a María de los Angeles de Larructa

» y Samaniego ....... ............... ........ Toda la documentación, excepto derechos de examen y los que acredites* el gru
po en que desea ser incluida. ^

D.a Estrella López Pérez .....o,..*..*..... Partida de nacimiento legalizada y póliza de 1,50 pesetas.'
16. D.a Amparo Madhuca Maté ........ . Póliza de 1,50 pesetas. *
17. D,.a Ana ‘Mafia Marco Sánchez ........... Certificado de buena conducta.
18. D.a Carmen Martín Girón ................... Póliza de 1,50 pesetas.

20. •
D.a Josefa Montes García .............. Póliza1 de 1,50 pesetas. $  

Certificado de Penales. 1 * ' ^D.a María Juana Moreno GaVoíá*
21. D.a Victoria Moreno y Moreno ....... ... Póliza de 1,50 pesetas.
22. D.a María Blanca Ortiz López Toda la documentación, incluso derechos de examen. ,
23- D.a Manuela Peinado Iglesias ........... Legalizar partida de nacimiento y póliza de 1,50 pesetas.
24. D.a María (oseta Peñas Orozqo Póliza de 1,50 pesetas.

Cefftficado del Servicio Social.25- D.a Carmen Pinedo Ovejero* ............
26. K).a Luz Rodríguez Rodríguez ............... Certificado del Servicio Social.
2 . D.a Carmen Rodríguez Sanz%..,„........ Toda la documentación, incluso derechos de examen.
Iz. D.* Elisa Romero Sewabre ................... Toda la documentación, incluso derechos de examen.
29. D.a Elena Salinas Salinas ................... Dos fotografías, certificado del Servido Social y póliza de *,50 pesetas.
30. D.a Romana Sánchez González ........... Póliza de 1,50 pesetas. *
3 ' • D.a Raquel Zaccagnini Rodríguez ......¿ Póliza de 1,50 pesetas. ( ' ~ • . *

Por n o reunir las condiciones señala
das en la Base segunda de la Orden 
de convocatoria queda excluida de la 
oposición doña Josefa Natividad Fer- 
nández-Cevallos y Diez.

Se concede un plazo, que expirará el 
día 28 de los corrientes, para que las 
opositoras vque tienen defectos en su do- 

• cumentación puedan subsanarlos, que
dando excluidas en caso de no efectuar
lo en él expresado plazo.

La relación provisional de opositoras 
admitidas se publicará en la tablilla de 
anuncios del Instituto Nacional de Colo
nización el día 29 dq* k>s corrientes, pu- 
diendo reclamar las interesadas contra 
su exclusión o clasificación en el plazo de 
cinco días naturales, ante el limo* Sr. Di
rector general.

La relación definitiva se hará pública, 
en la misma forma, el día 7 de abril 
próximo, celebrándose el oportuno sorteo

para determinar el orden e n  que han de 
ser llamadas a practicar ías pruebas, a 
las diez horas deil día 8 del mismo mes, 
comenzando la primera prueba (recorto*, 
cimiento médico) el día 16, a las quince 
horas treinta-minutos, en el domicilio del 
Jefe del Servicio Médico.

Madrid, 12 de marzo de 1947.—£1 Se
cretario del Tribunal, Rodrigo Alvendín. 
Visto bueno, el Presidente, Carlos G, de 
Andrés.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la ex
pedición de los libramientos que se de
tallan.

Desde el día 25 del pasado mes de fe
brero al día de hoy se ha dado salida, 
con destino a la Ordenación Central de 
Pagos (Sección de Presidencia y'Educa
ción Nacional), a las Ordenes dispuestas 
por la Subsecretaría y Direcciones Gene
rales para la expedición de los libramien
tos que a continuación se detallan:

DIA 25 DE F EB R ER O  
Indice número 47.—Segovia : Obras de 

construcción escolar en Las Rades-La Ve- 
lilla.Pedraza, 38.^43,44 pesetas. *  .

Valladolid : Idem en Bolaños de Cam
pos, 81.557,92, y en Olmedo, 796,137^113.

Indice número 48.—:Jaén : Nómina es
pecial funcionarios administrativos de los 
Cuerpos técnico y aiuüliar, 2.018,

DIA 26

Índice número 49.—Jaén: Escuela ma
ternal, 2.000.

Indice número 50.—Alava : Nómina es
pecial funcionarios administrativos de los 
Cuerpos técnico y auxiliar, 620, 

Albacete: Idem, 1 .158.
Almería: Idem, 1.307,50.
A vila: Idem, 1.356,70.
Palma de Mallorca: Idem, 1.790. 
Badajoz: Idem, .1.600,50.
(Barcelona: Idem, 1 1 .786,50.
Burgos: Idem, *1.485.
Cáceres: Idem, 1.342,50.
Ciudad R eal: Idem, 1.652.
Córdoba : Idem, 2.688,50.
La Coruña: Idem, 4.885.

„ Guadalajara : Idem, 1.202,50. ,
Gerona : Idem, 800.
Guipúzcoa: Idem, 1 .544.
Huelva: Idem, 595.
Lérida: Idem, 1.346,50.
Lugo: Idem, 1 .445.
Madrid: Idem, 5.709.
Alcalá de Henares: Idem, 480, 
Málaga: Idem, 2.711,50.
MelilU: Idem, 405. *
(Murcia: Idem, 4.706.

Oviedo: Idem, 4.641,50.
Las Palm ás: Idem, 1.215.
Salamanca: Idem, 4.196.
Santa Cru2 de Tenerife; Idem, 3.21a. 
Sevilla: Idem, 5.173. 

v Soria : Idem, 1.252,50*
Teruel: Idem, 1.219.
Toledo: Idem, 1.215.
Valencia: Idem, 8.013.
Valladolid; Idem, 4.923;,
Zamora Pldem, 1.625/
Zaragoza: Idem, £.710.
Madrid : Museo de Caendas Natura» 

les, 166,66.

DIA 27

~ Indice número 5 1.—Madrid: Viaje de 
los Arquitectos señorea Viilalonga, 120 y 
172.5o.

García Sánchez Blanco, 590* -
Domenedh, 30,10. \  x
García Sánchez, 510,90.

Indice número 52.—Madrid: Óietas de 
los Arquitectos señores Domenech, 97,5a.

García S á n c h e z  Blanco, 112,50 y 
i-31^50 pesetas.

Villalanga, 7*50 y ¿
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D IA 28
Indice número 53.— Gerona : Nómina 

especial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos técnico y auxiliar, 800.

Guipúzcoa : Idean, 1.544-
Segovia : Idem, 982,80.
Santander: Idem, 1.438.
Me! i lia : Idem, 405.
Barcelona: Idem, 11.864,50.
León: ídem, 2.104.
Valencia: Idem, 8.216,50.
Granada : Idem, 8.126.
M adrid: Idem, 14.640.
Dietas personal auxiliar oposiciones 

Inspecciones de Enseñanza Primaria, 785.
Indice número 54.— Madrid : Subven

ción por construcción escolar en Cha- 
martín de la Rosa, 25.000.

Indice número 55.— Guadajajara: Atra
sos por ejercicios cerrados a favor de don 
Félix Serrano, 6.500.

H u d va: Idem don José iMaría Pérez 
Carasa, 978,54.

Indice número .56.— Madrid : Viajes y 
dietas del Arquitecto señor Lorente, pe
setas 1.328. Vi

Servicio de Defensa de] Patrimonio 
Artístico Nacional, 13.666,59 y 13.666,59.

Granada : Idem dos consignaciones de 
§33,33 pesetas cadá una.

Barcelona: Idem id. 833,33 y  833,33  
cada una.

Barcelona : Idem id., -2.000,
M adrid: Idem, 218.750.
Casa del Niño, 15.000.
Colegio de 'Huérfanos de Telégrafos, 

4.250 pesetas. >
Indice número 57.— Marruecos : Canti

nas Escolares. 35.000.
Roperos Escolares, 8.000.
Material y mobiliario escolar, 18.000.

D IA  I .° D E  M A R ZO
Indice número 58.— Soria : Obras es

colares en Muriel de la Fuente, 29.078,30.
Aldea de San Esteban, 60.436,11.
Indice número 59.—M adrid: Viaje ofi

cial don José Tudela, 523,70.
Gastos de locomoción Jueces oposicio

nes cátedra Universitaria de Valladolid, 
641,50 pesetas ,

Idem plazas Escuelas de Peritos Im- 
dustriales, 1.054,60.

Sociedad Española de Higiene, 5.000.
N a va rra: Seminario Hispano Ameri

cano de Misioneros Dominicos de Villa- 
va, 60.000,

Indice número 60. —  Dietas don José 
Tudela, 252,50.

f  DIA 3
Indice nútnero 61 .— Dietas Jueces opo

siciones plazas Inspectoras 4 Enseñanza 
Primaria, 6.930.

D IA  4
Indice• número 62.— Patronato Escolar 

dé los Suburbios de Madrid, 1.000.000.
Indice número 63.—-Madrid: Material 

oposiciones á plazas del Real Conserva
torio de Música, 166,65.

Idem, 131,25.
Idem, 188,85.

7 Idem a plazas de Escuelas de Peritos 
Industriales, 310,75 y 161,05.

Cátedras Universitarias de Valladolid, 
64,40 y 29,85 pesetas.

Indice, número 64. —  Madrid : Dietas 
Jueces oposiciones Cátedra Universidad 
de Valladolid, 4.280* y al personal auxi
liar de las mismas, 382,50,

D IA  5
Indice número 65.—Madrid : Junta de 

la Ciudad Universitaria, 25.000.000.

 D IA -6
 Indice número 66.—Alicante: Monu- 
 mentó Nacional Misterio de Elche, 14.000. 

j  iBilibao :  Orquesta y Banda Mdhicipal, 
 40.000 pesetas.
¡ Sevilla : Catálogo Arqueológico, 30.000. 

Madrid : Viajes y dietas de los Arqui
tectos señores. Fernández Vallespín, pe
setas 471,40, y Menéndez Pidal, 1.021,25

' y 1-.578.75-
D IA  7 '

Indice número 67.— Madrid : Material 
oposiciones plazas Instituto de Enseñán- 
za Profesional de la Mujer,-- 275,50.

Indice número 68.— Madrid : Honora
rios del Arquitecto señor Secall, 37 ,17 . 

Aparejador señor Núñez, 22,30. 
Salam anca: Construcción escollar en 

Nava de Sotobral, 3.419,59.
Indice número 69.— Madrid: Exposi

ción Nacional de Artes Decorativas e In
dustriales, 150.000.

D IA  8
Indice número 70.— Madrid : ,Beras én 

la Universidad, 76.666,35.
Jefaturas Superiores, 1.000.
Inspectores de Servicios, 3.333,32. 
B urgos: Universidad de Estudios Su

periores Eclesiásticos de Oña, 4.499,92.
Indice número 7 1 . — Madrid : Sección 

Femenina, 39.666.791,31.
Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas, 400.000, 975.000, 100.000,
225.000, 1.500.000, 1.200.000, 310.000,
2.400.000, 250.000, 275.000, 1.000.000,
420.000, 270.000, 1 4 0 . 0 0 0 ,  387.968,
453-&4L 470.000, 352.470 y 80.000,

' D IA  10
Indice número 72.—'Madrid : Instituto* 

Nacional de Reeducación de Inválidos,
125.000 pesetas. ' 

Instituto de Enseñanzas Profesionales
de la Mujer, 150.000.

Instituto de Reeducación de Inválidos,
20.000 pesetas

Escueta de Ingenieros Navales, 57.500. 
Indice número 73.— Madrid: Escuela 

de Ingenieros Navales, 3.000.

D IA  11
Indice número 74.— Madrid : Gastos de 

locomoción ’ Jueces tesis doctoral, pese
tas 1.447,80.

Idem Jueces oposiciones plazas de Pe
ritos Industriales, 1.679,80.

Idem plazas de Inspectores de En se
ñanza Primaria, 943,70.

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, 191.000.

Indice número 75. — Madrid : Dietas
personal auxiliar oposiciones placas Es
cuelas de Peritos Industriales,' 975.000.

Idem Jueces id. id., 9 .125, 1:2.035,
6.225, 765 y\ 992,50.

Idem personal auxiliar oposiciones te
sis doctorales, 45.

Idem Jueces id., 495.
Idem Jueces oposiciones plazas Inspec

tores de Enseñanza Primaria, 7 .740. 
Personal auxiliar de ídem, 472,50.

D IA  15
Indice número 76.— M adrid: Escuela 

de Bellas Aj;tes, 15.000.
Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas, 950.000, 710.758, 860.000,

950.000, 254.000, 8 2 1 . 6 9 1 , 560.161, 
438.000, 710.250 y 60.000.

Valencia: Sociedad Lo Raí Pe na t, pe
setas 3.000*

Barcelona : Real Academia de Ciencias 
y Artes, 10.000.

Congregación de Nuestra Señora del 
Buen Consejo y San Luis Gonzaga, pe, 
setas too.000.

Museo Sorolla, 40.000, ambos de M a
drid.

Las anteriores relaciones se publicaron 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de 4 de enero, 11 y 27 del pasado 
febrero.'

Lo que se publica en el ÍB O LETIN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  a los efectos 
de la regla octava de la Orden ministe
rial de 20 de'enero de 1941 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  da 26 de fe. 
brero).

Madrid, 15 de marzo de 1947.— El je 
fe de 3a Sección, Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la  
cátedra de «Derecho Político» de la 
Universidad de La Laguna.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Lagu
na la cátedra de «Derecho Político», que 
havde proveerse por concurso de trasla
do, conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación I09 Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legainiente a 
la vacante y Auxiliarles num-rarios que 
tengan reconocido este derecho.

E l orden de preferencia de (os aspi
rantes s^rá el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de 1943 
y el R. D. de 17 de febrero dé 1922, 
en cuanto no rsté derogado por aquélla, 
teniendo en cuenta, además, los servi
cios que hubieren prestado o presten al ’ 
nuevo Estado.

Los aspirantes que sean * eclesiásticos 
presentarán la' expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

'Los aspirante* elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Centro doríde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
oon inclusión de los festivos, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de ?ste anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  'E ST A D O .

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático, o del certificado de haber recla
mado su expedicióh y abonado su im
porte, así como estar depurados.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y» 
por medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de 
la nación; lo cual se advierte paja que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así «e verifique, desde luego, sin 
más que este aviso. ^

Madrid, 19 de febrero de 1947.— El Di
rector general de Enseñanza Universi
taria, Cayetano Alcázar.


